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~JC' 883 ACUERDO
Acuerdo de Coordlnacló;;¡ para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del programJ~bltat, Vertientes General e

In~ervenclooes Preventivas, correspondiente a' ejercicio fiscal 2013 y al Estado de Tabasco, suscrito el 30 de abril del afio dos
mil trece

ACUERDO DE COORDINACiÓN PARA LA DISTRIBUCiÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS,
CORRESPo'NDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 Y Al ESTADO DE TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE LA
DELEGACiÓN ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ING. ANTONIO CRUZ
ESTRADA; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO "EL
ESTADO", REPRESENTADO POR LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO SOCIAL; DE PLANEACIÓN Y
FINANZAS; DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS Y DE CONTRALORlA,
REPRESENTADAS POR SUS TITULARES, ARQ.MÓNICA FERNANDEZ BALBOA, LIC. vfCTOR MANUEL
LAMOYI BOCANEGRA, ING. MANUEL FELIPE ORDO~EZ GALAN Y M. EN AUD. MARTHA PATRICIA
JIMÉNEZ OROPEZA, RESPECTIVAMENTE; Y LOS MUNICIPIOS DE CARDENAS, CENTLA, CENTRO,
COMAlCALCO, CUNDUACAN, EMILIANO ZAPATA, HUIMANGUILLO, MACUSPANA, TEAPA Y
TENOSIQUE, EN LO SUCESIVO "LOS MUNICIPIOS", REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES
MUNICIPALES, LOS C.C. M.V.Z. AVENAMAR PÉREZ ACOSTA, C.P. RAMÓN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ,

IC. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, C.P. HÉCTOR PERALTA GRAPPIN, DR.TEOFILO
VANDO SÁNCHEZ, ING. JOSÉ ARMIN MARIN SAURY, C. FRANCISCO sANCHEZ RAMOS, DR.
CTOR MANUEL GONZALEZ VALERIO, LIC. ELDA MARIA LLERGO ASMITIA Y C.P. CARLOS ALBERTO
GA CELORIO, y SUS RESPECTIVOS SINDICOS, C. GREGORIO RANGEL BECERRA, PRIMER

, INDICO DE HACIENDA DE INGRESOS DE CÁRDENAS; C. JOVlNA ACOSTA MAYO, SINDICO DE
HACIENDA DE CENTLA; LIC. MELVIN IZQUIERDO TORRES, PRIMER SINDICO DE HACIENDA DE
INGRESOS DE CENTRO; LAE. CECILIA MERCEDES INCLAN MARTINEZ, PRIMER SINDICO DE
HACIENDA DE INGRESOS DE COMALCALCO; TÉC. BENJAMIN MAGAAA BAUTISTA, PRIMER SINDICO

'PE. HACIENDA DE INGRESOS DE CUNDUAcAN; C.D. MANOLO JIMÉNEZ GÓMEZ, SINDICO DE
flACIENDA DE EMILIANO ZAPATA; C. CARMELO ALVAREZ RAMOS, PRIMER SINDICO DE HACIENDA
DE INGRESOS DE HUIMANGUILLO; ING. MARILlN PÉREZ VAzQUEZ, PRIMER SINDICO DE HACIENDA
DE MACUSPANA; M.V.Z. JOSÉ LUIS ARJONA LEÓN, SINDICO DE HACIENDA DE TEAPA Y LIC. LUISA
FERNANDA VELA GONZÁLEZ, SiNDICO DE HACIENDA DE TENOSIQUE, RESPECTIVAMENTE, y
CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SERÁN REFERIDAS COMO "LAS PARTES"; DOCUMENTO QUE
SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE
TABASCO, EN LO SUCESIVO "COPLADET", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAP. WILVER
MÉNDEZ MAGAÑA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES Y cLAUSULAS: /'? ~, -
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ANTECEDENTES

1.- El artículo 33 de la ley de Planeación establece que el Ejecutivo F~rá convenir con los
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades qui:' :a~a caso procedan, fa
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del
desarrollo.

11.- Los artículos 3. fracción XIX y 31 Y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
t"Para" el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012,

~

stablecen que el Proqrama Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo
Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán en las

i ntid~~es federativas, en los términos. ~Il':: las disposiciones apli~abl~~. exclusivamente a la po~lac!ón en
ndiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marqmacron de acuerdo con los cntenos de

resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo SociaL

1/1.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. publicado en el Diario Oficial de lal
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbanó
impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de
vivienda.

IV.- El segundo párrafo del articulo 5° transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la ley Orgánica de la Administración ~ública Federal, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el2 de enero de 2013, establece "Las menciones contenidas en otras leyes yen general en
cualquier otra disposición, respecto de las Secretarfas cuyas funciones se reforman por virtud de este
Decreto, se entenderán referidas alas dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones".

V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat
para el Ejercicio Fiscal 2013.

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas con
concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en estas
zonas.

VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de
la Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio

~iscal 2013, "LA SEDATU", a través de la S.ubsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de
~amas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en. lo sucesivo "LA UPAlS", y de la Delegación Estatal
en la entidad federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACION", instrumenta el Programa Hábitat.

VlII.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programás del Gobierno

~ Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y

~ ciudades que para tales fines se determinen. lo anterior, en observancia al numeral 3.1.1 de las Reglas d
_~ Operación del Programa. ~~

~" Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, media ficio deI Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número N-40o-26069812013, de fecha 15 bril de 2013,
1_ comunicó a los delegados estatales de esta Secretaria la distribución de los subsidiOS federales del
M\Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013.
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, ton base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 Y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administraciór ~Jr,llca Federal; 33,
34, 36 Y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 de la Ley Federal oe Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría y 1, 85 Y 176 de su Reglamento; 1,4 Y 24 de la Ley General de Desarrollo

. 3 fracción 111, 23, 25, 27, 40 Y 41 de su Reglamento; 8, 9,48,49, 50 Y 51 de la Ley General de
sentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubemamental; 1, 3 fracción XIX, 29, 30 y 3'1 del Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el"Ejercicio Fiscal 2013; 7 fracción X, 9,11,13,16,35 Y 36 del Reg!amento Interior de
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de

peración del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 2, 3, 4,
5,9, 12 fracción IX, 21, 26 fracciones VI, X Y XII, 29,31,35 Y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco; 48. 49 Y 50 de la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco; 1,2,4,19,29 fracciones
11, XX, XXI, XXII, XXIII y XXV, 65 fracciones 1, 111, IV, VI, XIII, XIV YXVI, 67, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V,
81, 124 Y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 1, 6, 7, 8, 10, 18,22 Y 28 de la
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco,1 y 3 del Acuerdo de Creación del
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, publicado en el periódico oficial del estado J
de fecha 19 de noviembre de 2003, "LA SEDATU", "EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", en lo sucesivo
"LAS PARTES", han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

CAPíTULO l. DEL OBJETO

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES" la
identificación de las ciudades y las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, la
distribución de los subsidios federales y los recursos financieros locales por municipio, así como las bases
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al combate a
la pobreza en las zonas urbanas con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno
urbano y las condiciones sociales en estas zonas.

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la
norrnatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal
2013, en lo sucesivo "Reglas de Operación", los Uneamientos de Operación del Programa Hábitat

\ vigentes, en lo sucesivo "Lineamientos de Operación", y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-
1 01) .

./ CAPITULO 11.DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACiÓN DEL
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades y zonas de atención del Programa
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado
"Ciudades y Zonas de Atención Seleccionadas", el cual está suscrito por el Encargado de la Delegt.:ión
Estatal de "LA SEDA TU" • los Secretarios de Desarrollo Social, de Planeación y Finanzas, de Ordenamiento
Territorial y Obras Públicas, y de Contraloría, yel Secretario Técnico del COPLADET de "EL ESTADO" Y \

~ los Presidentes de "LOS MUNICIPIOS", Y que forma parte integral del presente Acuerdo de
Coordinación.

"LOS MUNICIPIOS· manifiestan que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el
'- Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección

establecidos en los numerales 3.3.1 y 3.4.1 de "Reglas de Operación", respectivamente.

) CUARTA. Se podrán realizar obras y acciones del Programa en municipios incluidos en la Cruzada Nacional
Contra el Hambre, independientemente del número de habitantes de sus localidades. Lo anterior en
observancia al numeral 3.1.1 de las "Reglas de Operación" del Programa. . -

~,,/7
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CAPiTULO 111.DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES

\QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a la e federativa se
\;1istribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo 11de este Acu rdo de Coordinación,
denominado "Subsidios Federales Autorizados", el cual está suscrito por el Encargado de la Delegación
Estatal de "LA SEDATU", los Secretarios de Desarrollo Social, de Planeación y Finanzas, de Ordenamiento
Territorial y Obras Públicas, y de Contraloría, y el Secretario Técnico del COPLADET de "EL eSTADO" y

!por los Presidentes de "LOS MUNICIPIOS" Y que forma parte integral del presente Acuerdo de
Coordinación.

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el
calendario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", "LOS MUNICIPIOS" será)
los ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando asf lo autorice "LA UPAIS" de "L1
SEDATU", podrán ser ejecutores la Delegación Estatal de "LA SEDATU", otras dependencias o entidades
federales y "EL ESTADO".

"LA DELEGACiÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en
"EL ESTADO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de
los recursos financieros locales aportados al Programa.

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR "EL eSTADO" y POR "LOS ~
MUNICIPIOS" e

.¡

OCTAVA. "EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS" adoptarán el esquema de aportación señalado en las t
"REGLAS DE OPERACiÓN", según se establece en el numeral 3.5.3 de las "Reglas de Operación".

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por "EL ESTADO" Y
"LOS MUNICIPIOS" se distribuyen de conformidad con lo set\alado en el Anexo 111de este Acuerdo de
Coordinación, denominado" Aportaciones de Recursos Financieros Locales", el cual está suscrito por el

\

Encargado de la Delegación Estatal de "LA SEDATU", los Secretarios de Desarrollo Social, de Planeación y
Finanzas, de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, y de Contraloria, y el Secretario Técnico del
COPLADET de "EL ESTADO" y por los Presidentes de "LOS MUNICIPIOS" Y forma parte integral del

_ presente Acuerdo de Coordinación.

"EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS", se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros
senalados en el Anexo 111de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el
Programa Hábitat, de conformidad con lo senalado en las "Reglas de Operación", los "Lineamientos de
Operación· y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01).

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABIUDADES

~DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a:

~ a) Apoyar con subsidios federales la ejecución def Programa Háb~,
~. corresponda a "EL ESTADO" y a "LOS MUNICIPIOS".

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de "LA
DELEGACIÓN" en la entidad federativa.

con la participación que

c) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACiÓN", el seguimiento de avances y
resultados fisicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por ef numeral 4.4.1 de las
"Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los infonnes trimestrales a la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
y a la Secretaria de la Función Pública.
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Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las "Reglas de
Operación", así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos
por la Secretaría de la Función Pública.

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría,
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las "Reglas depperación", los "Linea,!,ientos
Operación", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras
normas federales y locales aplicables.

f) Reintegrar a "EL ESTADO" y/o a "LOS MUNICIPIOS", en caso de que funja como ejecutor, los
recursos locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha
límite establecida para este fin, as! como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran
generado.

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, "EL ESTADO" Y "LOS
MUNICIPIOS", corno instancias de gobierno, se comprometen a:

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat.

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en tas "Reglas de
Operación" yen los "Lineamientos de Operación".

En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para
restituir/os en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones
jurídicas y administrativas que procedan.

DÉCIMA SEGUNDA. "EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", cuando funjan como ejecutores del Programa
Hábitat, se comprometen a:

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat,
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, las "Reglas de Operación", los "Lineamientos de Operación", .e~

~ Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), as! como en lo establecido en otras normas federales \
"")Yocales aplicables. . "

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el
avance de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva especíñca para la

" administración de los recursos federales y locales del Programa; remitir mensualmente a "LA
"" DELEGACiÓN" copia del estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a

, la Tesorería de la Federación, así como informar de esto último a "LA DELEGACiÓN". Lo anterior,

len observancia al numeral 3.7.1 de las "Reglas de Operación".

c) Gestionar ante "LA DELEGACiÓN" los pagos respectivos según la normatMdad correspondiente
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACiÓN"

c> la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral

~

.3 de las "Reglas de Operación".

d) Supervisar las obras o acciones del proyecto autoriZado, asf como verificar que en su ejecución se
cumpla con la normatividad IIIplicable. '
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t le) Presentar a "LA DELEGACiÓN" los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 de las "Reglas
de Operación". ~

Formular la ~rrespondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras te in s, y en el
caso de a~lones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copi e I misma a "LA J
DELEGACION", a "EL ESTADO" Y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo
que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto.

g) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación
de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat.

f)

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e
informar a "LA DELEGACiÓN" sobre el responsable de su uso y resguardo.

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado. Lo anterior, en observancia al numeral
4.4.2. de las "Reglas de Operación".

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la informaci6n
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en

'" dichas materias.

~

' k) CumpRr con las responsabUidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas
en el numeral 3.7.1 de las "Reglas de Operación". "P"~

. CAPiTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 4Y
DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de l~iOS
no comprometidos por "EL ESTADO" o "EL MUNICIPIO" después de la fecha límite para presentar
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad

"f~erativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 4.2.4 de las ',.,
~Ias de Operación". \

"LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y
" acciones, con base en el nivel de ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño

en el transcurso del ejercicio en fechas aleatorias y simultáneas, con el objeto de canalizar los subsidios de
entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad de los mismos hacia entidades
federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto.

ichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la "LA DELEGACiÓN" a los Secretarios de
rrollo Social, de Planeaci6n y Finanzas, de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, y de Contralorfa,

y el Secretario Técnico del COPLADET de "EL ESTADO" ya los Presidentes de "LOS MUNICIPIOS" que,
rrespondan.

CAPiTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACiÓN DEL PROGRAMA

CIMA CUARTA. "LAS PARTES" se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del
Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la infonnaci6n registrada en el
Sistema de infónnación sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el
Programa. En caso de que "LA DELEGACiÓN;; ciél~te !!,,!f()rmación faltante, notifICará por escrito a la(s)
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) dias o~!!.!~les; las instancias ejecutoras

/
'deberán presentar la informaci6n y documentación faltante en un plazo que no excecia ol; ~:e~~10) días
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado.
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DÉCIMA QUINTA. "EL ESTADO" Y LOS MUNICIPIOS", cuando funjan como ejecutores del Programa
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDA TU" para que ésta realice visitas
de seguimiento a las obras y acciones realiZadas con subsidios federales, así como QaIa tener acceso a )
equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén
relacionados con la ejecución de las mismas.

DÉCIMA SEXTA. "EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS", cuando funjan como ejecutores del Programa

J
i Hábitat, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.~ Actas de. En~~ga-Recepeión, 4.4.1

Avances Físicos-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre de EJercicIo de las Reglas de
•.• Operación", informa(\do de manera oportuna a "LA DELEGACiÓN· lo que corresponda.

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL ESTADO" y "LOS MUNICIPIOS" se comprometen a apoyar a "LA SEDA TU" en

\
. las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen

las "Reglas de Operación" y demás normatividad aplicable. ~

\ CAPiTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES

1 DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o
\j definitiva de las radicaciones efectuadas a "EL ESTADO" o a "LOS MUNICIPIOS", cuando detecte

desviaciones, por incumplimiento de lo convenido. o por no entregar los informes periódicos previstos en las
"Reglas de Operación". De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación
de recursos de "EL ESTADO" o "LOS MUNICIPIOS", o cuando los subsidios no se destinen a los fines
autorizados. Asimismo, "EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS" se comprometen a reintegrar, a la Tesorería
de la Federación, las aportaciones federales en caso de incumplimiento a las "Reglas de Operación", a.sus
L eamientos de Operación del Programa y demás normativa aplicable.

DÉCIMA NOVENA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio
correspondiente, el Delegado Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá Acta de Hechos del Cierre del
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos 1, 11 Y 111 del
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a "EL ESTADO", "LOS

~ MUNICIPIOS· Y a "LA UPAIS· de "LA SEDATU".

Si en el transcurso del presente ejercicio fiscal "LA UPAlS· autoriza la incorporación al Programa Hábit¡¡tt de
una ciudad no incluida en el Anexo I del presente Acuerdo de Coordinación, previo a la asignación de los

sidios federales, se deberá elaborar la adenda correspondiente, que será suscrita por el Delegado
Est de "LA SEDA TU", los Secretarios de Desarrollo Social, de Planeación y Finanzas. de Ordenamiento
Territorial y Obras Públicas, y de Contraloría, yel Secretario Técnico del COPLADET de "EL ESTADO" ~
por ~I Presidente Municipal correspondiente, la cual formará parte integrante del presente acuerdo. ~~

VlGESIMA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen qu
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ej ción
de obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios ~
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable.

a publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas •.
eberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la

Bandera y el Himno Nacionales, el articulo 17, fracción V y 29, fracción 111, inciso a) del.Decreto de
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: "Este

rograma es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa-o

GÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de mánera
nticipada por cualquiera de "LAS PARTES" por alguna de las siguientes causas:

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la
ley ~e:.Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la ley de I
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y .su Reglamento, las "Reglas de
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Operación", los "Lineamientos de Operación", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables.

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este
Acuerdo de Coordinación a "EL ESTADO" y a "LOS MUNICIPIOS" a fines distintos de los pactados.

c) Que "LA SEDA TU" detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores.

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las "Reglas de
Operación", los "Lineamientos de Operación" y en este Acuerdo de Coordinación.

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" realizarán las acciones necesarias para cumplir con los
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coo~inación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través ¿
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación.

- )
VIGÉSIMA TERCERA. "LAS PARTES" maniñestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal.

VIGÉSIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos " 11 y'" surten sus efectos a partir de la
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el articulo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario

~ Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobiemo de la entidad federativa, con el
~ propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de
~ Tabasco.

~Q que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la Ciudad de Villahermosa, Taba , a los treinta dias del

.~de abrildel anodosmi trece.

....M NDEZBALBOA
ETARIADE

ROLLO SOCIAL
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO ESTATAL
EN EL ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO EN EL ARTicULO 39
DEL REGLAMENTO IN RIOR DE LA SECRETARiA DE

DESARROLLO AGRAR ,TERRITORIAl Y URBANO,
SCRIBE EL 'NG. ANT C 6ISTR DE

DEPAR ~'-' u,
UC. vfCTOR MANUEL LAMO BOCANEGRA
SECRETARIO DE PLANEACIÓN y FINANZAS
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ING.MANUEL
SECRETAR
TERRITORIAL

MoA.P. WlLVER NOEZ MAGANA
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ

DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO
DEL ESTADO DE TABASCO

POR "LOS MUNICIPIOS"

~-
C. GREGORIO RANGEL BECERRA

PRIMER SiNDICO CIENDA DE
INGRESOS DE ENAS

EZ

~
C. JOVliUlÁCÓiTA MAYO

SiNDICA DE HACIENDA DE CENTLA
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DR.

IN

C.P. CARLOS AL

PR~

. VEGA CELOR/O
UNICIPAL
QUE

UC. LUISA FERNANDA VELA GONZÁLEZ
SrNDICO DE HACIENDA DE TENOSIQUE
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Anexo I

"Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas"

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General, se
ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas y ·Polígonos Hábitat":

Cárdenas Cárdenas 27009,27010,27011,27012,27013,
27014

Frontera Centla 27037,27038,27039
27001,27002,27004,27005,27006,

ZM Villahermosa centro 27007,27008,27045,27501,27502,
27503,27504;27505,327001,

50927001

Comalcalco Comalcalco 27016

Cunduacán Cunduacán 27042,27043,27044

Emiliano Zapata Emiliano Zapata 27040,27701,31127001

Huimanguillo Huimanguillo 27026,27027,27028,27029,27030,
50927002, 50927003

Macuspana Macuspana 27022,27023,27024,27025.>
Tenosique de Pino Suárez Tenosique 27017,27018,27019,27020,27021

) "LAS PARTES" convienen que los recursos federales y locales del Programa Hábitat; V~rtiente "
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las colonias o barrios que acuerden las mismas.

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" finnan el presente
,Anexo, en cinco ejemplares, en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco, a los treinta días del mes de abril del)::ó0 dos mil trece, _ \

POR "LA SEDATU"

~. MONI 'A FERNANDEZ BALBOA
SECRETARIA DE

DESARROLLO SOCIAL

J
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LJ.~Y~
UC. vfCTOR MANUELLAMOYl eocANEGRA
SECRETARIO DE"PLANEACIO NZAS

ING.M

DET"

MoA.P. WlL
SECRETARIO T NICO DEL COMIT~

DE PLANEACIÓN P RA EL DESARROLLO
DEL ESTADO DE TABASCO

POR "LOS MUNICIPIOS"

M.V A

UC. HUMBERTO DE e
PRESIDE

DE

RTRUY

{I
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Anexo 11

"Subsidios Federales Autorizados"

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinará al Programa Hábitat, en el Estado de Tabasco,
subsidios federales por la cantidad de $44'405,869.00 (Cuarenta y cuatro millones cuatrocientos cinco mil
ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue:

Cárdenas $907,089.00 $603,602.00 $1,510,691.00

Centla $6,038,669.00 $1,395,635.00 $7,434,304.00

Centro $1,479,174.00 $2,689,364.00 $4,168,538.00
Comalcalco $3,100,000.00 $894,385.00 $3,994,385.00

Cunduacán $39,923.00 $195,194.00 $235,117.00

Emilianozapata $2,219,640.00 $570,731.00 $2,790,371.00

Huimanguillo $9,625,282.00 $2,357,734.00 $11,983,016.00

Macuspana $3,346,119.00 $819,695.00 $4,165,814.00

Teapa $0.00 $833,333.00 ~3,333.00

enosique $5,551,835.00 $1,738,465.00 $7,290,300.00

Total $32,307,731.00 $12,098,138.00 $44,405,869.00

leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
nexo, en cinco ejemplares, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a Jos treinta días del mes de abril del
·0 dos mil trece.

POR "LA SEDATU"

lA POR AUSENCIA DEL DELEGADO ESTATAL
DE TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO EN EL ART' ULO 39
L REGLAMENTO INTERIOR DE SECRETARÍA DE

DESARROLLO AGRARIO, TERR IAL Y ~BANe.
SUSCRIBE EL 'NG. ANTONIO CRU <6.:':JE

DEPARTAMENT

AIIIR M NI A FERNANDEZ BALBOA
SECRETARIA DE

DESAR llO SOCIAL

J
LIC. VíCTOR MANUEL LAMO BOCANEGRA
SECRETARIO DE PLANEACIÓN y FINANZAS
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M.A.P.WlLVERNI MAGANA
SECRETARIO TÉCt:41 DEL COMITÉ

DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO
DEL ESTADO DE TABASCO

POR "LOS MUNICIPIOS"

C.P.

SAURY
CIPAL

ILIANO ZAPATA
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C.P. CARLOS AL
PRESIDE

DE
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C. FRANCISCO S
PRESIDENTE MU

DR.
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Anexo \11

"Aportaciones de Recursos Financieros Locales"

"LAS PARTES" acuerdan que ~'EL ESTADO" Y "LOS MUNICIPIOS" aportarán al Programa Hábitat recursos
financieros por la cantidad de $26,723,409.00 (Veintiséis millones setecientos veintitrés mil cuatrocientos
nueve pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue:

Cárdenas $0.00 $0.00 $604,726.00 $258,687.00 $604,726.00 $258,687.00

Centla $0.00 $0.00 $4,025,780.00 $598,130.00 $4,025,780.00 $598,130.00

Centro $0.00 $0.00 $986,116.00 $1,152,585.00 $986,116.00 $1,152,585.00

Comalcalco $0.00 $0.00 $2,066,667.00 $383,308.00 $2,066,667.00 $383,308.00

Cunduacán $0.00 $0.00 $26,616.00 $83,655.00 $26,616.00 $83,655.00

Emiliano
$0.00 $0.00 $1,479,760.00 $244.599.00 $1,479,760.00 $244,599.00

Zapata

uimanguillo $0.00 $0.00 $6,416,855.00 $1,010,458.00 $6,416,855.00 $1,010,458.00

Macuspana $0.00 $0.00 $2,230,746.00 $351,298.00 $2,230,746.00 $351,298.00

Teapa $0.00 $0.00 $0.00 $357,143.00 $0.00 $357,143.00

Tenosique $0.00 $0.00 $3,701,224.00 $745,056.00 $3,701,224.00 $745,056.00

\ Total $0.00 $0.00 $21,533,490.00 $5,134,919.00 $21,538,490.00 $5,134,919.00
. ,

~o que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo, en cinco ejemplares, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los treinta días del mes de abril del
año dos mil trece.

POR "LA SEDATU" POR "EL ESTADO"
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\

M.A.P. WlLVER
SECRETARIO TtC

DE PLANEACIÓN PARA L DESARROLLO
DEL ESTADO D . ASASCO

POR "LOS MUNICIPIOS"

UC. HUMBERTO DE LOS
PRESIDENTE

DEC

CHEZ
~SJ AL

'- DE CUN UACÁN

v
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NCHEZRAMOS
UNtclPAl

IllO

DR. VlCTOR MAN
PRESIDE

DE

~ ~ SUSCRITO LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA, DELEGADO:s--~.ES ATAL EN TABASCO D.E LA SE.CRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO,
TERRITORIAL Y URBANO. ACORDE A LAS FACULTADES CONFERIDAS EN
EL ARTICULO 35 FRACCION IX DEL REGLAMENTO IN1ERIOR DE LA
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO: - - - - -
-- -------------- --------- -CERTIFICO --------------------
QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS DEL ACUERDO DE COORDINACION PARA
LA DISTRIBUCION y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA
HABITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2013, Y AL ESTADO DE

~/"" TABASCO, SUSCRITO EL 30 DE ABRIL DEL AÑo DOS MIL TRECE; ES FIEL YT) EXACTA REPRODUCCION DEL ORIGINAL CON FIRMAS AUTOGRAFAS, ~L
I CUAL.sE ENCUENTRA EN LOS ARCmVOS DE ESTA DELEGACION

1 ESTATAL, CONSTANTE DE DIECINUEVE FOJAS UTILES; POR LO QUE
~~ PREVIO COTEJO DE SU CONTENIDO SE EXTIENDE LA. PRESENTE

, CERTIFICACIÓN A LOS VEINTICUATRO DEL MES DE JULIO DEL AÑo DOS
v ~~ TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO. .

CIA.
ASCO DE LA SEDATU.

'::i"Este programa es público• .;.no • cualquier ttido olític:o . . . . .
tnIcción 111. inciso.) Decteto de •••••• --10 ~ E P d· Queda pr~ib uso para fines distintos a los éstablecid05 en el programa" M. 29

• • .-....- ••••. ~ e la Fedenoci6n 111 el F,jen::icio F"1SCaI2013. • •
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No. 873

RESOLUCiÓN
~~~~r~I::r::'·,oi. I ~=-

"'2013 CENTEHNIIO L-UC'T1JOSO DE FAANcJsCO
LMA.DfAO 'f JOSE MAlUA PtIfO SUARJ!T

EXP ~ AOJ,I.Il1t2tJl2<:N

\

En el procedimiento administrativo expediente numero PROC
ADM.l1 ~/201 ?-CM, que. se instruyó en contra del C. MARIANO
CHABLE MARQUEZ, en agravio del Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, con fecha veintidos de abril de dos mil trece, se dicto una
Resolución que en sus puntos resolutivos' copiados a la letra dice: _. _

RESUELVE

PRIMERO.- Por los motivos expuestos en los considerandos'

CUARTO y OUINTO, de conformidad con el artículo 64 fracción JI

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado, se declara la existencia de responsabilidad administrativa del

C. MARIANO CHABLÉ MÁRQUEZ. personal de confianza, con

categoría de Jefe de Área, con número de empleado 06868, adscrito a

la Dirección de Administración Municipal. - - - - " - - - - . - . - • _ " _ .. ._

SEGUNDO.- Derivado de lo anterior, esta Autoridad Administrativa

determina sancionar al C. MARIANO CHABLÉ MÁROUEZ, personal

de confianza, con categoría de Jefe de Área, con número de empleado

06868, adscrito a la Dirección de Administración Municipal, con las

sanciones contempladas en el numeral 53 fracción IV y V de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, consistentes

respectivamente en la DESTITUCIÓN DEL PUESTO, que viene

ocupando y UNA SANCION ECONÓMICA que asciende a la cantidad

de $19, 333.33 (Diecinueve Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos

33/100 M.N.), por concepto de reparación del daño, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 55 primer párrafo, 75 tercer párrafo y76 de

'a ya citada Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

pagaderos a la Hacienda Pública Municipal de Centro, Tabasco. __

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución administrativa en

términos de lo dispuesto por los artículos 64 fracción II y 75 de la Ley

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en forma personal

al C. ':'ARIANO CHABLÉ MÁROUEZ, adscrito a la Dirección de

Administración Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - . - - - - - - -

CUARTO.- Noliffquese la presente resolución administrativa en

términos de lo preceptuado por el artículo 75 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, al Director de Finanzas

para hacer efectivo el procedimiento administrativo de ejecución

correspondiente. - - - - - - - - • - --- - - - - - • - - - - - - - - • - - - - • - - - - - ."

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución administrativa en

términos de lo preceptuado por el artículo 64 fracción" de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a los CC. Presldent-

~Iunicipal, Director de Administración Municipal y Director de Asume.

Jurídicos de la Administración Pública Municipal de Centro Tabasco. -

SEXTO.- Tan pronto quede firme la presente resolución, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 en relación con el 53

párrafo quinto de la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores

Públicos que Reglamenta el Título Séptimo de la Ley Fundamental del

'Estado de Tabasco, asiéntese en el Registro Municipal de Servidores

Públicos Sancionados y publíquese sus puntos resolutivos en el

Periódico Oficial del Estado, e infórmese el sentido de misma a los
Organos de Control de los poderes del Estado y de los municipios

restantes del Estado de Tabasco, así como, a la Secretaria de la

Función Pública Federal, y archívese éste, como asunto legal y

totalmente concluido. - - - - .. - - - - - - - - .• - - - - - - - - " - - - ... o - - •

SÉPTIMO.- A efectos de dar el debido cumplimiento a ésta resolución,

queda autorizada la Contraloría Municipal, para disponer la

cumplimentación de la presente resolución. - " - ...• - - .. - - - o •• -

Así LO RESOLViÓ Y FIRMA EL CONTRALOR MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, SERGIO HERMIUO

JIMÉNEZ TORRES, CON LA ASISTENCIA DEL SUBDIRECTOR DE

NORMATIVIDAD y PROCESOS INSTITUCIONALES, ROBERTO

ORDOÑEZ HERRERA, ANTE LOS TESTIGOS QUE AL Fn .

FIRMAN Y DAN FE DE LO ACTUADO.· ••••• - ~ - - •• ~~

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DíAS DEL
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EL QUE SUSCRIBE, SERGIO HERMILO
JIMÉNEZ TORRES CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 64 FRACCIÓN IV Y 97 FRACCiÓN IX,
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. - - oo -

oo- oo- _ooo- oo- - - • - - - - - - o__ oC E R T I F I C Ao __ o_• o o o _o• _ -

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA EN QUE SE CONTIENE LOS PUNTOS
RESOLUTIVOS DE LARESOLUCION DICTADA EN FECHA VEINTlDOS DE ABRIL
DE DOS MtL TRECE EN EL EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA, NUMERO EXP.PROC.ADMJ01712012-CM., CONSTANTE DE
DOS FOJAS UTlLES, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DEL ORIGINAL
QUE TUVE A LA VISTA, MISMA QUE OBRA EN PODER Y BAJO RESGUARDO DE
LA SUBDIRECCiÓN DE NORMATlVlOAD y PROCESOS INSTITUCIONALES DE
ESTA CONTRALORíA MUNICIPAL _. o__ - - - o • _. - • - - - - - - - - o__ o o__ • o__ • o _

./
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No.BBO

CONVENIO

CONVENIO DE COLABORACiÓN Y COORDINACiÓN

CONVENIO DE COLABORACiÓN Y COORDINACiÓN PARA LA REGULARIZACiÓN
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO MUNICIPAL DE
CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. JOSÉ HUMBERTO DE
LOS SANTOS BERTRUY y MELVIN IZQUIERDO TORRES, PRESIDENTE
MUNICIPAL Y PRIMER SíNDICO DE HACIENDA, RESPECTIVAMENTE, CON LA
ASISTENCIA DEL LA.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA~ "EL
MUNICIPIO" Y POR OTRA PARTE LA COMISiÓN PARA LA REGULARJZACION DE
LA TENENCIA DE LA TIERRA (COREn}, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
EL C. LIC. MIGUEL ÁNGEL MOHENO PIÑERA Y LIC. JOSÉ EDUARDO GUILLÉN
CABALLERO, EL PRIMERO DE LOS A,lENCIONADOS .EN SU CARÁCTER DE
DELEGADO ESTATAL Y EL SEGUNDO EN SU CARACTER DE APODERADO
LEGAL DE LA COMISiÓN PARA LA REGULARIZACiÓN DE LA TENENCIA DE LA
TIERRA (COREn} DELEGACiÓN TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "COREIT'; PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO A LOS
INTERESADOS EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS
PARTES" LAS CUALES MANIAESTAN EXPRESAMENTE SU VOLUNTAD DE
CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, Y QUE SE SUJETÁN AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

El crecimiento explosivo de los centros de población en las ciudades medias y en ¡
especial de la zona metropolitana, es un problema que reviste condiciones que, por su
complejidad, hace necesario implementar nuevas medidas tendientes a ordenar los
asentamientos humanos irregulares y conjuntar esfuerzos que permitan la participación
activa de los distintos niveles de gobierno, que se traduzcan en el conjunto de acciones
y en una convergencia proqrarnática. (

El ordenamiento urbano y el otorgamiento de la seguridad legal sobre la tenencia de la
tierra, son demandas que se expresan en los términos del anhelo social a vivir en
condiciones que permitan la convivencia armónica y solidaria, requisito indispensable
del bienestar social, con el fin de frenar el crecimiento urbano desordenado.

El ejercicio de planeación urbana determina dentro de ese marco de responsabilidades
y acciones conjuntas, la necesidad de otorgar certeza respecto al patrimonio
Inmobiliario de los parti~lares; mediante la ejecución de planes operativos, técnicos y
legales que le sean idoneos y que permitan a la administración pública colocarse al
frente de los acontecimientos, para controlarlos y encauzarlos conforme al interés
mayoritario, en aras de lograr el ordenamiento territorial y la regularización de la
tenencia de la tierra.

DECLARACIONES

r.. DECLARA" EL MUNICIPIO" QUE;

a) Es una Institución de orden público, autónomo en su gobiemo interior y con
libertad para la administración de su Hacienda, con patrimonio y con
personalidad juridica propios, y con las atribuciones que la legislación vigente le
confiere de conformidad con lo preceptuado en el articulo 11S de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constñucíón Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2", 30

, 40, 65 fracciones I y VI Y demás
correlativos de la Ley Organice de los Municipios del Estado da Tabasco. Su
función primordial es permitir el gobiemo democrático para el constante
mejoramiento económico, social y cuRural de sus habitantes, mediante la
prestación de los servicios públicos; por lo que cuenta con plenas facultades para
celebrar el presente convenio.

b) El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento, previsto en·Ios~
artículos 64, fracción 11,65 Y 69 da la Ley Orqáruca de los Municipios del Estado
de Tabasco; y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias
tendientes a lograr el desarrollo municipal.

e) Los CC. L1CS. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY Y MELVíN
IZQUIERDO TORRES, Presidente Municipal y Primer Síndico de Hacienda, (
respectivamente, acreditan su personalidad con la Constancia de Mayoría y
Validez otorgada a su favor por ellnslituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Tabasco, con fecha 4 de julio del alío 2012, y el acta de sesión de
Cabildo de fecha 01 de enero de 2013, an la que consta la toma de posesión e
instalación el H. Cabildo para el periodo Constitucional 2013 - 2015.

e) Para los efectos legales del presente Convenio sañala como domicilio el ubicado
en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401 Colonia Tabasco 2000 en la
Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tab~sco. '

11.· DECUIRA "LA COREIT' QUE

al Es una entidad paraestatal creada por el Decreto Presidencial de fecha seis de
noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, publicado en el Diana Oficial de la

Federación el dia ocho del mimo mes y año, por el que se reestructuró la Comisión oara
la Regularización de la Tenencia de la Tierra como Organismo Público Descerurauz aoo
de carácter técnico y social, con personalidad jurídica y patrimoruo propio, ampliando
sus atribuciones Y redefiniendo sus objetivos,

b) Con fecha veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y nueve ~e publicó en el
Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman los articulas segundo.
cuarto, sexto, séptimo, noveno, décimo primero y décimo. tercero y se adicionan tres
párratos al artículo tercero del Decreto citado en la declaración que antecede,

c} Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 02 del mes de enero
de 2013, por el que se reforma, adiciona, y deroga diversas disposrcíones de la Ley
Organlca de la Administración Pública Federal, se encuentra sectorizada en la
Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano.

d) Tiene por objeto: y
o Regularizar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la

tenencia de la tíerra en donde existan asentamientos humanos Irregulares
ubicados en predios ejidales, comunales y de propiedad federal, promoviendo I
expropiación y en su caso la adopción del dominio pleno de predios de origen
ejidal, así como la desincorporación Y transmisión de inmuebles de dominio
público o privado de la Federación.

o Promover la adopción del dominio pleno, en los términos del artículo 81 de lalLey Agralia, en aquellas parcelas de origen ejidal, que en la actualidad tengan
asentamientos humanos irregulares con el fin de poder otorgar la segundad
jurídica. mediante la escrituración de los diversos lotes de terreno que la
integren.

o Coadyuvar con los gobiemos de los estados, municipios y del Distrito Federal
cuando lo soliciten, en los términos de los convenios que al efecto se celebren,
en sus procedimientos de regularización de la tenencia de la tierra.

Proporcionar asistencia técnica y capacitación a los. gobiemos estatales,
municipales y del Distrito Federal, cuando lo soíiciten, en matena de
regularización de la tenencia de la' tierra y de suelo y reservas territoriales para
el desarrollo urbano y la vivienda, así como actualizar sus sistemas de registro y
catastro de la propiedad inmobiliaria.

o Suscribir las escrituras públicas y los títulos de propiedad sobre los predios que
regularice o enajene, conforme a la legislación aplicable,

e) Que sus representantes legales el c. LIC. MIGUEL ANGEL MOHENO PIÑERA, así
como el LIC. JOSÉ EDUARDO GUILLÉN CABALLERO cuentan con facultades
suficientes para suscribir el presente convenio, tal y como se desprende tanto como el
oficio sin número de fecha 19 de abril del 2013, asi como del instrumento notarial
número 59,422 del libro numero 997, otorgado ante la fe del notario público número 46
(CUARENTA Y SEIS) del Distrito Federal, Lic. Arturo Luis Antonio Díaz Jiménez,
notario público titular, mismo que contiene poder general para pleitos y cobranzas,
representación patronal y actos de administración y de dominio y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 31 y 32 del estatuto orqáníco de la comisión para laI
regularización de la tenencia de la tierra, publicado en el diario oficial de la federación el
día 12 de junio de 2000.' ~

t) Que su Representante Legal el C. Uc. MIGUEL ÁNGEL MOHENO PIÑERA, cuenta con
facultades suficientes para suscribir el presente convenio. tal y como se desprende d~1
Instrumento Notarial número 43,553; folio 125 volumen 953 otorgado ante la fe del Notano
Público número 68 (OCHENTA Y OCHO) del Estado de México, Ue. Enrique Sandoval
G6mez, NQtario Público TItular, mismo que contiene poder general par pleitos y cobranzas,
poder limitado para actos de administraci6n y poder limitado para actos de dominio y .~
conformidad con lo dispuesto por los articules 31 y 32 del Estatuto Organlco de la Comlslon
para la Regularización de la Tenencia de la nerra, publicadoen el Diario Oficial de la federación
el dia 12 de junio de 2000. (

g¡' Que señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en la
Calle Sag~ario Número 108 Fraccionamiento Loma linda de la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

cLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" Y "LA CORETT", convienen en conjuntar acciones a
través del presente Convenio Marco de Colaboración, con el fm de fortalecer el
programa de regularización de la tenencia de la tierra en su ~emarcación territorial en el
Estado de Tabasco con el objeto de regularizar los asentamientos humanos Irregulares
y obtener la escrit~ración definitiva a favor del posesionario y su inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y, en su caso, en el sistema catastral del Municipio.

SEGUNDA.- Para el debido cumplimiento de las obligaciones aquí contenidas, se
elaborarán convenios específicos para implementar el procedimiento para la
regularización de la tenencia de la tierra en lotes urbanos de origen ejidal, comunal,
federal, municipal o de propiedad privada, de conformidad con la Regla 01/07 para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra,
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TERCERA.- Cuando el procedimiento de regularización requiera de la realización de
fotogrametria, restitución fotográfica, vuelos fotogramétricos, los gastas que se originen
correrán a cargo de la "COREn-" quien se hará cargo de la ejecución de los programas.

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO, "El MUNICIPIO", se obliga a:

a) Proporcionar a la CORETT la información administrativa, jurídica y técnica.
vigente y necesaria al momento de que Corett inicie los trabajos, para que pueda
llevarse a cabo la escrituración de los inmuebles materia de la regularización o
de programas sociales.

b) Otorgar a la COREn las facilidades administrativas necesarias para expedir, da
manera ágil, aquellos documentos que se requieran en la integración del
expediente del procedimiento de regularización de la tenencia de la tierra, en
especial la Constancia de Uso de Suelo y el Dictamen de Protección Civil o
cualquier otro necesario para brindar seguridad a los beneficiarios de la
regularización, siempre que en términos de la legislación de la materia sean
procedentes y establezcan medidas de mitigación en caso de la existencia de
riesgos, quedando de manera discrecional por parte del Ayuntamiento, el
derecho a exentar o no el pago de derecho del uso de suelo. (

e) Conceder a la COREn las facilidades administrativas necesarias para la
validación y aprobación de la cartografia de conformidad a las leyes aplicables y
a sus Programas de Desarrollo Urbano Municipal.

dI Conceder a la COREn, a favor de los avecindados los beneficios fiscales
procedentes contenidos en sus leyes respectivas en todos y cada uno de sus
procedimientos de regularización que se lleven a cabo; y en caso de ser
necesario implementar incentivos y beneficios fiscales en la próxima propuesta
de la Ley de Ingresos del Municipio.

el Otorgar a favor de los avecindados, para el pago de la regularización de la
tenencia de la tierra, los subsidios municipales existentes, siempre que cumplan
cada una de las condiciones y requisitos previamente establecidos que fijen
dichos programas.

f) Impedir la formación de asentamientos humanos irregulares, en suelo de origen
social o particular, así como promover la creación de reservas territoriales, para
facilitar el desarrollo urbano ordenado y planificado.

g) Entregar a Corett mediante archivo digital en formato DWG, Autocad 2000 e
impresos, los trabajos técnicos y cartográficos cua'hdo éstos sean elaborados
por el Municipio u otras instancias, mismos que deberán ser realizados bajo los
procedimientos técnicos establecidos por CORETT.

hl Incorporar en caso de ser necesario a su programa de desarrollo urbano las
superficies a regularizar que no hayan sido contempladas en forma previa.

i) No exigir pago alguno, por el costo de la regularización o expedición de ,
~scrituras conforine a lo establecido an los articulas l' y 6' de la Regla 1/07
(para la regularización de la tenencia de le tierra).

QUINTA.- OBLIGACIONES DE COREn. CORETTse obliga a:

al Integrar el expediente técnico-jurídico y operativo del procedimiento de
regularización de la tenencia de la tierra, atendiendo al tipo de propiedad de que
se trate, como lo son las de origen ejidal, comunal, las que hayan adoptado el
dominio pleno, federal, municipal o de propiedad privada en las que existan
asentamientos humanos irregulares, para su posterior escrituración.

b] Identificar la superficie a regularizar y elaborar los trabajos técnicos y
cartográficos correspondiantes, mismos que deberán ser precisos en cuanto a la
localización de la superñcie, medidas y colindancias, así como su uso y destino.

cl Revisar y otorgar su anuencia de los trabajos técnicos y cartográfico~, solo en
caso de que dichos trabajos hayan sido elaborados por el· MUniCIpIOu otras
instancias, de presentar inconsistencias Corett negresará dichos trabajos con el
fin de que sean corregidos.

dI Obtener de la autoridad estatal, la certifICación de predio y ~I análisis de riesgo
previsto en el artículo B4 de la Ley General de Protección CIVIl.

el Realizar la regularización da los inmuebles materia de regularización e inscribir
la escritura correspondiente ante el Registro Público de la Propiedad, otorgando
asl certeza jurídica sobre los mismos, a los precios vigentes que autoricen las
oficinas centrales de Coretl

SEXTA.- PROMOCiÓN, SENSIBIUZACIÓN y DIFUSiÓN. "LAS PARTES" se obligan
a llevar a cabo las acciones de promoción, sensibiflZSCión y difusión necesarias, para
que el procedim iento para la regularización de la tenencia de la tierra de lotes pueda
concretarse preferentemente en el plazo de seis meses, a partir de la fecha en que se
firme el Contrato de mandato correspondiente.

SÉPTIMA.- EL MUNICIPIO Y CORETT entregarán las escrituras derivadas de este
convenio preferentemente en un acto ~asivo protocolario a realizar conjuntamente.

OCTAVA.- La Corett quedará impedida para regularizar aquellos asentamientos
humanos que se,an dictaminados en zona de alto riesgo, salvo que previamente se
ejecuten las medidas de mitigación de dicho riesgo, en términos de le dispuesto en el
articulo 87 de .a Ley Generar de Protecs¡ór Civil x
NOVENA.: VIGENCIA.- El presente convenio tendrá Vigencia desde el dia que se firmp-;
hasta. el dia 31 de DICiembre de 2015, pudiendo cualquiera de las partes prorrogarlo e'; -\

func/on de sus resultados, mediante acuerdo por escrito.

DÉCIMA. AVISO DE TERMINACiÓN. Para el caso de que alguna de las partes quiera
darlo por terminado, tendrá que hacerlo previo aviso por escrito a la otra, dentro de un
plazo no menor de 30 dias hábiles, en la inteligencia de que cualquier acción o
programa en desarrollo, continuará su vigencia hasta su total conclusión y en este
supuesto la parte que dé por terminado el presente Convenio tendrá que cubrir tOdOS(
los gastos adm'nls!'ahvos y de cualquier tipo, que se hayan erogado para la realización,
previa comprobación fehaciente de dicho gasto.

DÉCIMA PRIMERA. - Las partes manifiestan que en la celebración del presente
convemo no exíste error, dolo, mala fe, violencia, coacción, enriquecimiento ilegitimo a
favor de ninguna de las partes, ni cualquier otro vicio del consentimiento. "COREn-" y
"EL MUNICIPIO" podrán modificar el presente convenio, de común acuerdo, siempre y
cuando se dé aviso por escrito y con un plazo no mayor de 15 días naturales, y con ello
no se afecten derechos de terceros o se oponga a la normatividad vigente que en
materia de desarrollo urbano deba observarse.

DÉCIMA SEGUNDA.- Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo estipulado
en este Convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales
Competentes, sin constreñirse al fuero que pudiera corresponderles en razón de su
domicilio actual o futuro.

Previa lectura del presente Convenio de Colaboración por las partes que en él
intervienen, conscientes de sus alcances, contenido y consecuencias legales, lo
ralifican y lo firma por triplicado, para su debida y legal constancia, a los dieciocho dlas
cias del mes de julio del año dos mil trece, en la Ciudad de Villahermosa, Municipio de
Centro, Estado de Tabasco.

MOHENO PIÑERA
DELEGADO DE O.R.E.T.T. EN

TABASCO

GUILLÉN
RO

DO LEGAL DE LA CO.RE.T.T.

TESTIGOS ~! J
UC. HERN A~~ARCIA,

DELEGA DE LA SEDATU EN
UNTAMIENTO. TABASCO.
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EL QUE SUSCRIBE LIC. ALFONSO RESÉNDIS CORTÉS.

DIRECTOR DE ASUNTOS JURíDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME

CONFIERE EL ARTfcULO 97, FRACCiÓN XI, DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA CONSTANTE DE OCHO

FOJAS ÚTilES (LEGIBLES), ES FIEL Y EXACTA DEL CONVENIO

DE COLABORACiÓN Y COORDINACiÓN PARA LA

REGULARIZACiÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

IRREGULARES EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMO

QUE EN ORIGINAL, OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE

AYUNTAMIENTO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 19 DE JULIO DE 2013.

"Las actividades de la Corett son de carácter público. no son patrocinadas ni promovidas por partido político alguno, Está prohíbido el
uso de las actívídades de la Corett con fines políticos, electorales, de lucro}' otros distintos a los establecídos, Quien solicite recursos
adicionales de los establecidos en el presupuesto de regularización o haga uso de los recursos de Corett de manera indebida, debe Ser
denunciado ante la autoridad competente"



24 PERiÓDICO OFICIAL 3 DE AGOSTO DE 2013

¿

Cunduacán
••• u •••.•••• , •••• Q

No 884
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre

Formato PT·1

TOTAL 328,072,939.42 367,313,067.91 297,230,857.88 171,693,345.89 171,097,443.25 146,877,458.11

01 PRESIDENCIA 7,092,661.96 4,767,825.96 4,126,116.20 1,913,807.17 1,913,807.17 1,632,129.96

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 7,092,661.96 4,767,625.96 4,126,116.20 1,913,807.17 1,913,807.17 1,632,129.96

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 38,851,405.68 39,684,774.20 38,294,668.52 17,129,989.64 17,094,087.64 14,815,414.92

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 38,851,405.68 39,684,774.20 38,294,668.52 17,129,989.64 17,094,087.64 14,815,414.92

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS 10,335,804.48 11,841,129.98 10,612,466.28 5,695,204.63 6,005,025.63 4,951,604.25

G041 ELABORAR REGLAMENTOS Y DEMÁS 1,829,494.66 1,802,614.66 1,730,826.89 716,350.32 716,350.32 536,373.48
DISPOSICIONES PARA EL MANEJO DE ASUNTOS
FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS

M041 MODERNIZACiÓN ADMINISTRATNA Y 0.00 1,473,927.00 1,164,106.00 1.164,106.00 1,473,927.00 1,164,106.00
SIMPLIFICACiÓN DE LOS PROCESOS DE
RECAUDACiÓN

M042 CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR 8,506,309.82 8,564,588.32 7,717,533.39 3,814,748.31 3,814,748.31 3,251,124.77
LOS FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO

P041 DISEÑO E INSTRUMENTACiÓN DE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ESTRATEGIAS DE FINANZAS Y DEUDA PÚBLICA

0301 SUBDIRECCION DE FINANZAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M042 CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
LOS FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN 4,295,284.06 4,912,051.39 3,622,136.94 2,188,726.09 2,188,726.09 1,901,353.37

POOl PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN 4,295,284.06 4,272,793.72 3,622,136.94 2,188,726.09 2,188,726.09 1,901,353.37
PRESUPUESTARIA

P002 REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 0.00 639,257.67 0.00 0.00 0.00 0.00
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 3,831,842.46 3,803,423.84 3,700,278,39 1,952,564.14 1,952,564.14 1,633,402.92

0998 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCiÓN 3,831,842.46 3,803,423.84 3,700,278.39 1,952,564.14 1,952,564.14 1,633,402.92
PÚBLICA Y GOBIERNO

06 DIRECCiÓN DE DESARROLLO 7,740,088.69 7,693,690.72 7,071,653.81 3,963,344.80 3,963,344.80 3,050,098.39

Fl0l MECANIZACiÓN AGRICOLA. 850,000.00 788,367.27 475,144.25' 475,144.25 475,144.25 175,144.25

Fl04 FOMENTO A LA PRODUCCiÓN DE GRANOS 5,606,048.99 5,634,983.75 5,461,528.20 2,772,092.49 2,772,092.49 2,215,203.47
(MAIZ, FRIJOL, ETC)

Fl12 PROGRAMA DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD 534,039,70 520,339.70 517,339.70 207,626.40 207,626.40 178,869.01
GANADERA

F114 CONSTRUCCiÓN DE INVERNADEROS 350,000.00 350,000.00 323,941.66 214,781.66 214,781.66 187,181.66

F118 MEJORAMIENTO GENFnCO VACUNO Y EOUINO 100,000.00 100,000.00 0.00 000 0.00 000

Ml0l DOTACiÓN DE INSUMOS BÁSICOS 300,000.00 300,000.00 293,700.00 293,700.00 293,700.00 293,700.00

07 DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 3,137,540.19 3,108,988.39 3,037,107,13 1,173,147.03 1,173,147.03 992,531.31

F122 FOMENTO Al COMERCIO 3,137,540.19 3,108,988.39 3,037,107.13 1,173.147.03 1,173,147.03 992,531.31

08 DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 90,634,821.28 113,686,015.69 74,545,218.56 47,816,798.20 47,280,458.27 38,898,851.18
SERVICIOS MUNICIPALES

B141 PROGRAMA DE CREACiÓN Y ADMINISTRACiÓN 46,199,348.36 48,371,364.94 46,344,654.88 23,559,482.78 23,554,465.83 19,150,037.98
DE RESERVAS TERRITORIALES

ESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 35,703,765,81 14,421,785.02 2,500,000.00 2,500,000,00 2,500,000.00 2,500,000.00

MA DE VIVIENDA Y URBANIZACiÓN 0.00 9,620,72515 5,020,420.85 4,929,675.21 4,929,675.21 4,410,524.33

DE OBRAS DE UAPOTABLE, 0.00 4,722,716.17 1,413,02690 1,413,026.90

lOPE2
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 2do. Trimestre

Formato PT-1

K144

K146

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA CAMINERA

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN
EDUCACiÓN BÁSICA

PROGRAMA DE CONSTRUCCiÓN,
MANTENIMIENTO Y REHABILITACiÓN

6,201,707.11 32,052,328.16 15,709,546.91

0.00 1,154,844.25 951,355.05

11,898,838.95 11,375,721.31

951,355.05 951,355.05

8,304,661.51

945,614.13

K149 2,530,000.00 3,342,252.00 2,606,213.97 2,564,419.31 2,556,213.97 2,183,513.21

09 DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA Y RECREACiÓN 21,826,960.60 22,418,151.61 20,190,399.39 12,329,285.79 12,329,285.79 11,050,640.57

E163 SERVICIO DE BIBLIOTECAS, MUSEOS, 7,621,041.75 7,335,187.50 6,881.948.11 3,040,318.09 3,040.318.09 '. '2,438,878.73
HEMEROTECAS, TEATROS Y CASAS DE
CULTURA

F161 PROGRAMA DE BECAS A DIVERSOS NIVELES 350,000.00 312,000.00 312,000.00 312.000.00 312,000.00 312,000.00
EDUCATIVOS.

F162 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREACiÓN 13,855,918.85 14,770,964.11 12,996,451.28 8,976,967.70 8,976,967.70 8,299,761.84
MUNICIPAL

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

MOOl ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA
ADMINISTRACiÓN

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

42,896,709,49 52,817,529.67 37,118,149.29 29,068,210.99 29,068,210.99 28,054,275.82

380,000.00 379,994.44 370,464.75 370,464.7!\ 370,464.75 370,464.75

42,516,709.49 52,437,535.23 36,747,684.54 28,697,746.24 28,697,746.24 27,683,811.07

11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 56,494,572.36 65,165,509.00 59,742,791.97 29,739,664.41 29,435,841.35 23,670,739.27

E201 VIGILANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ 3,000,000.00 7,036,180.00 4,725,300.00 4,550,300.00 4,550;300.00 2,981,690.00

E202 SALVAGUÁRDA DE LA INTEGRIDAD FlslCA y 53,494,572.36 58,123,911.80 55,012,074.77 25,183,947.21 24,880,124.15 20,683,632.07
PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES

E203 pouclA PREVENTIVA 0.00 5,417.20 5,417.20 5,417.20 5,417.20 5,417.20

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO 2,193,015.52 4,064,553.48 3,894,702.19 1,699,433.93 1,684,602.33 1,425,948.18

E221 pOLlclA PREVENTIVA DE TRÁNSITO 2,193,015.52 4,064,553.48 3,894,702.19 1,699,433.93 1,684,602.33 1,425,948.18

13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 2,761,422.97 2,036,782.97 1,976,752.34 1,171,900.73 1,171,900.73 1,020,752.33

M241 APOYO ADMINISTRATIVO DE LOS JUZGADOS 2,761,422.97 2,036,782.97 1,976,752.34 1,171,900.73 1,171,900.73 1,020,752.33
CALIFICADORES

14 DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA 2,103,479.72 2,094,209.72 2,018,212.24 1,058,133.89 1,058,133.89 865,548.49

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 2,103,479.72 2,094,209.72 2,018,212.24 1,058,133,89 1,058,133.89 865,548.49

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 2,122,489.45 2,110,974,45 2,045,565.80 1,027,836,42 1,027,836.42 876,000.95

M281 PROGRAMA CONTRA EL MAL TRATO, LA 2,122,489.45 2,110,974.45 2,045,565.80 1.027,836.42 1,027,836.42 876.000.95
VIOLENCIA FAMILIAR Y LA DISCRIMINACiÓN

16 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 989,004.03 982,904.03 942,476,21 568,306.20 568,306.20 499,832.31
SUSTENTABLE

P301 EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 989,004.03 982,904.03 942,476.21 568,306.20 568,306.20 499,832.31

18 COORDINACiÓN DEL DIF 30,765,836.48 26,124,552.81 24,292,162.62 13,196,991.83 13,182,164,78 11,538,333.89

E341 CAPACITACiÓN A LAS MUJERES 3,456,429.70 3,068,883.06 3,068,883.06 1,612,504.12 1,612,504.12 1,464,617 .86

M341 PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES 1,200,000.00 467,892.00 234,352.05 158,313.65 158,313.65 154,247.65

M342 PROCURACiÓN DE LA DEFENSA DEL MENOR Y 3,400,000.00 2,913,846.00 2,913.846.00 2,913,846.00 2,913,846.00 2,913,846.00
LA FAMILIA

M343 APOYAR A PERSONAS CON CAPACIDADES 2,216,006.47 2,183,250.09 2,112,250.17 773,909.10 773,909.10 633.604.44
DIFERENTES

M344 APOYO A LOS ADULTOS EN PLENITUD 20,493,400.31 17,490,681.66 15,962,831.34 7,738,418.96 7.723,591.91 6,372,017 .94

• I>J C:':'."f·S ~.•"""'~.. .l 1-
:lo. ::: }

-. ':~1 ~ ,. 'J 7,-','-' ;¡¡ C'

~
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 2do Trimestre
Cunduacán

Formato Pl-2

Presupuesto Comprometido Devengado .1Modificado al Ejercido al 30 Pagado al 30 de
30 de Junio al30 de Junio 30 de Junio de Junio 2013 Junio 2013

2013 2013 2013

TOTAL 328,072,939.42 367,059,182.43 297,230,857.88 171,693,345.89 171,097,443.25 146,877,458.11

GASTOCORRIENTE 326,892,939.42 362,757,171.68 294,288,376.82 168,750,864.83 168,154,962.19 143,934,977.05
1000 SERVICIOSPERSONALES 216,429,600.64 222.615.993.26 222.934.647.92 102.054.596.55 101.735,943.69 64.632.611.46
2000 MATERIALESY SUMINISTROS 22.714,990.37 32,477.720.05 21.959,789.54 18.937.671.06 16.906.71974 15,577.767.54

3000 SERVICIOSGENERALES 36.635,562.60 46,597,565.21 26.622,796.77 27.556.460.61 27,633.461.61 27.0~6.763.04

4000 TRANSFERENCIASASIGNACIONES 10,409,000.00 10.410.362.75 6.651.714.53 6.260.506.33 6.260,506.33 6.181.647.35
SUBSIDIOSY OTRASAYUDAS

6000 INVERSiÓNPÚBLICA 0.00 34.093.776.94 13.919,428.06 13.919.426.06 13.396.310.42 10.315.947.64
7000 INVERSIONESFINANCIERASY OTRAS 35,703.765.61 12.561.733.47 000 0.00 0.00 0.00

PROVISIONES
8000 PARTICIPACIONESYAPORTACIONES 3.000.000.00 2.000.000.00 000 0.00 0.00 0.00

GASTODE CAPITAL 1,180,000.00 4,302,010.75 2,942,481.06 2,942,461.06 2,942,461.06 2,942,481.06

1,160,000.00 4,302.010.75 2.942.481.06

Formato PT-3

Clave FUllnte de Financ:la';'le!'to

Presupuesto Comprpmetido Devengado alPresupuesto MOdificado al al 30 de Junio 30 de Junio Ejercido al 30 Pagado al 30 de
Aprobado 30 de Junio 2013 2013 de Junio 2013 Junio 2013

2013

TOTAL 326,072,939.42 367,313,067.91 297,230,657.86 171,693,345.69 171,097,443.25 146,677,458.11

219,556,345.53 228,250,574.24 204.026,527.90 111,524,723.59 111.778,79B.59 97,368,311.69

13.019.000.00 17.145,567.77 14.852,519.95 14,144.152.76 14.135,947.42 12,880,646.59

01 Participaciones

02 Recursos Propios

03 Convenios Estatales 2,193,015.52 5,645.903.53 2,428,632.74 938.551.44 923.719.84 791,996.95

04 Convenios Federales 0.00 14,156,217.61 7.954,222.32 7.779,222.32 7.779,222.32 5.511.432.95

36,808.006.01 40,801,702.30 11,931,463.00 11,117.33137 10,594,213.73 8,636,020.6606 FUIFondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal

07 FIV Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal

56,494.572.36 61,313,102.46 56.037.491.97 26.189.364.41 25.885,541.35 21,689,049.27

PRESIDENTE MUNICIPAL
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012
H AYUNTAMIENTO DE TEAPA. TABASCO.

CUARTO TRIMESTRE

Clave

U.R.
P,og.

Pplarto.

Oescripclón

01 PRESIDENCIA

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRA TfVO

02 secRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

E021 REGiSTRO E IDENTIFICACiÓN DE POBLACiÓN

P021 ASESORIA. COORDINACiÓN. DIFUSiÓN Y APOYO
T~CNICO DE lAS ACTMDADES DEL PRESIDENTE

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS

P041 DISEÑO E INSTRUMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS
DE FINANZAS Y DEUDA PÚBLICA

04 DIRECCION DE PROGRAMAc;lÓN

POOl PlANEACIÓN Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARlA

05 CONTRAtORlA MUNtclPAl

0081 OPERACION DEL SISTEMA DE CONTROL Y
EVAlUACION DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

D6 DIRECCIÓN DE DESARROllO

El01 SACRIFICIO DE ANIMALES EN CONDICioNes
HIGJ~NICAS Y SANITARIAS PARA EL CONSUMO
HUMANO

F101 MECAN~tON .A.GRICOLA

F105 FOMENTO A LA PROQUCCION DE HORTALlZAS

F 109 FOMENTO A LA ACTMOAO ACUICOlA ESCAMAS

F113 fOMEN10A LA PROOUCelON FORESTAL

F117 fOMENTO A LA PROOUCCION (POR CUt TJVO)

M102 MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE
MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPOR.TE PESADO

M999 ACTMOAOES DE APOYO AOMINISTRA T1VO

08 DlRECCt6N DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORlAL y
SERVICIOS MUNICIPALES

Bl.3 PROGRAMA DE CONSTRUCCION. MANTENIMIENTO
Y REHABIUT ACION DE EDIFICIOS PUBlICOS

E141 ILUMINACiÓN, INSTAlACIÓN Y REHABILITACiÓN
DEL ALUMBRADO EN VlAs y LUGARES PÚBUCOS

E142 REHABILlTACK>N OEV\AllDAOES

E145 ABASTECIMIENTO DE AGUA POTASLE

F127 PROGRAMA. DE FOMENTo ECONOMICO. SOCtAl y
CULTURAl.

F141 PROGRAMA DE FOMENTO A LA EDUCACION

K142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANlZAC1QN

K143 PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA POTABLE,
DRENAJE Y AlCANTARILLADO

K146 PROGRAMA OE INfRAE'STRUGTVRA EN
EDUCACION

Kl50 PROGRAMA. DE CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO
y REHABILlTACION

M999 ACTIVIOADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

Di DlRECoON DF F.OIICACtON. CUl TURA y RECREACJON

E161 ADMINISTRACiÓN DE BIBLIOTECAS. MUSEOS,
HEMEROTECAS. TEATROS Y CAS4S DE CULTURA

F162 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREACIQN
MUNICIPAl

Fl63 PROGRAMA DE ÚTILES ESCOlARES

Fl&< PROGRAMA DE CAPACITACION A lJ',S MUJERES

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

10 DIRECclON DE AD"NISTRAcION

MOO1 AOOUISICION DE SIENES Y SERVK:IOS PARA LA
ADMINISTRACIÓN

M181 PROGRAMA DE ASiSTENCIA lECNIGA y
PRESTACION DE SER\I1CIOS

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

TOTAL

~=:~~de COmpromloUdoal 31 Onengado al 31 d.
~ Diciembre 2012 DIdtmbfe 2012

Dlclemb •.• 2012

200.208,047.00

25,662.360.35

25.6&2.36035

8.918,679.36

1.140,457.76

7.778,221.60

",583,444.31

4.583.444.38

31,038,97209

31.038.972.09

2.192.793.38

2.192,793.38

9,437,989.81

272,327.11

2,839 .• 22.26

6.326,240.44

16,906,406.81

1.746.841.23

3,217,714.21

1.224,027.34

0.00

10,657,818.03

12,183,028.31

2.866,244.31

1,407.:301.1-*

638,526.87

7.715,075.93

20,223,029.96

0.00

20,223.029.96

2.••••760.017.08

33.352.31s.n

33.352,318.n

10,168,453.40

1,076.932.23

9.091,521.17

6,499,411.41

6,499.411.41

7,095,103.56

7.095.103.56

4.265,213.86

.,265.273.86

12.432,363.13

444,684.19

0.00 62,784.29

255.000.000.00

0.00 305.898.63

0.00

0.00

1,013.740.00

48,500.00

2.833,523.07

1.468.232.35

61,399,8D2.10

0.00 5.667.621.05

18 .• 75.173.69

3,396.252.27

2.142,730.27

2.584.456.62

0.00 3.255.855.41

0.00 9.170,533.02

0.00 225.495.9&

0.00 99 •. 894.45

0.00 4,030,558.87

11.456,230.47

18.78(1,808.95

3.150,602.98

¿,012,071.00

993.888.40

0.00 597.882.90

11.31e.160.87

20,463.1"5.52

7G9.083.10

0.00 103,91260

19.590.749.82

2.2.608,096.71

33,352.31s.n

33.352.318.72

1 O,! 68,453 .• 0

1.076.932.23

9.091,521.17

6.499.411.41

4.989,706. 11

.,989.706.11

•• 265.213.86

.,2&5.273.86

12,432,363.13

•••.•••. 79

62.78 •. 29

255.000.00

305,898.63

1,013,740.00

.8,500.00

2.OJJ.523.07

7,.68,232.35

61,399,'02.10

5.667,621.05

18,.75,173.69

3,396,252.27

2,142.730.27

2,5&4,456.62

3,255.855 .• '

9.170,533.02

225.495.98

99 •• 894.45

.,030.558.87

11.456.230.47

1ll.7IUl,GOR.~

3.150.602.98

1,012.,071.00

903.888.40

597.8lI2.90

11,316.16M7

20 •• 63.745.52

7"'.033.10

103.912.60

19.590,749.82

2.2.608,096.71

33.352,318.n

33.352.318.12

10,168,453.40

1.076.932.23

9,091,521.17

6.499,411.41

4,989, 706.11

4.989.706.11

4,265,273.86

4.2&5.273.86

12.432,363.13

444.6&4.79

62.784.29

255.000.00

305.898.63

1.013.740.00

48,500.00

2.833,523.07

7,468.232.35

61.399,1J02.10

5.667,&21.05

18,475.173.69

3,396.252.27

2.142.73027

2.58 •• 456.62

3,255.855 .• 1

9.170.533.02

225,495.98

994.8~.45

•. 030.558.87

11,4M.Z\O 47

1a.7BO,1i01i.9~

3.150.602.98

~.01~,071.eo

903.888.40

597.88:'.90

11.:l1f\.1MA7

20.'63.745.52

789.083.10

103.912.60

19.590,749.82

Ejercido al 31 de

Dldflnbre 2012

2.2.608,096.71

33,352,318.72

33.352.318.72

10,168,453.40

1,016.932.23

9.091.521.11

6,499,.11 .• 1

6.499.411.41

•• 989,106.11

4.989,706.11

.,265,273.86

•. 2&5.273.86

'<'432.363.13

444,684.79

62,184.29

255.000.00

305.898.63

1,013,740.00

.8.500.00

2,833,523.07

7 .• 68.232.35

61,399,802..10

5,667.621.05

18.475,173.69

3.396,252.27

2,142.73027

2.5&-1.156.&2

3.255.855.41

9.110,533.02

225 •• 95.98

~.894.45

4.030.558.87

11,456.230.47

18,fBO,tiUb".!J:>

3,150.602.98

;:'.81~,071.80

903.888.40

~7.882.90

11.316,160.87

20,.63,745.52

709.003.10

103,912.60

19.590.749.82

Formato PT-1

palado al 31 de

Dldembre 2012

242,608,096.11

33,352,318.72

33.352.318.72

10,168,453.40

1.076.932.23

9.091.521.11

6,499,411.41

6.499,0111.41

4.989,706.11

01.989.706.11

4,165,213.86

•. 265.273.86

12,432,363.13

444,684.79

62,7 •.•. 29

255.000.00

305.898.63

1,013.140.00

48,500.00

2.833.523.01

7.463.232.35

61,399,802.10

5,667.621.05

18.475.173.69

3.396,252.21

2.142.730.21

2.584.456.62

3.255.855.41

9.170.533.02

225.495.98

994.894.45

4,030.558.81

11.456.nO.47

18, 780. 606.95

3.150.602.98

2.812.071.80

903.888.40

597.882.90

11,316,160.87

20,463,745.52

7G9,OOJ.10

103.912.60

19,590,149.82
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012
H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA. TABASCO.

CUARTO TRIMESTRE

U.R.

Clave

Ptog. DescMpdón

Pptar1o.

DIRECClÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA

E203 POllClA PREVENTIVA

DIRECCIÓN DE TRANSITO

E221 POUCIA PREVENTIVA OE TRÁNSITO

OIRECCJÓN DE ASUNTOS JURIOICOS

M241 APOYO AOMINI$TRATNO A lOS JUZGADOS
CALIFICADORES

DIRECC1ÓH DE ATENCIÓN CIUDADANA

M261 ATENCiÓN A LA DEMANDA CIUDADANA

M999 ACTMOADES DEAPOYOADMINISTRATNO

11

12

13

14

15 DIRECCIÓN DEATENCIONA LAS MUJERES

E281 PROGRAMA OE SALUD A LAS MUJERES

M281 PROGRAMA CONTRA EL MAL TRArO, LA VIOLENCIA
FAMILIAR Y LA DISCRIMINACIÓN

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DeSARROLLO
SUSTENTABLE

E143 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS sóunos URBANOS

E144 DESAZOLVE DEL ALCANTARILlADO

E146 OPERACIÓN DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO
DE AGUAS RESIDUALES

F301 PROGRAMA DE eCUllIBRIO ECDlOGlca
MUNICIPAl

18 COORDINACIÓN DEL DtF

M344 APOYO A LOS ADULTOS EN PLENITUD

M345 PROGRAMA DE NUTRICION INFANTIL

M999 ACTMDAOES DE APOYO ADMINISTRA T!Vo

19 COORDINACIÓN DE DeSARROLLO SOCIAL

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

24 COORDINACiÓN DE FISCALIZACiÓN Y NORMA TMOAD

G441 ACTIVIDADES DE APLICACiÓN DE lOS
REGLAMENTOS MUNICIPALES

Presupueslo
Aprobado

Mo=:; de Comprometidoal31 O•••••ngadoal31de
de Dk:lembre2012 DlcI.mbr.2012

O!clembr. 2012

33,858,771.56

33.858.771.56

0.00

0.00

1.202,911.14

1.202.917.74

2,025.313.12

578.4~.03

1,446.674.09

743,207.00

0.00

743.207.00

17,688.896.56

16.607,182.86

822.420.19

259,293.49

11,727,308.44

37,137.00

0.00

11.690,171.44

1,096,117.99

1.096.111.99

2111,810.14

218.810.14

31.212,044.53

31.272.044.53

609.265.85

609.265.85

1.351,525.56

1.351.525.56

3,997,186.30

1.632.403.94

2.364.182.36

2,113.850.21

343.524.66

1.770.325.61

18,328,239.28

16,965,598.27

1.067,921.33

275,519.68

0.00 19200.00

31,272,044.53

31,272,044.53

562,142.93

562.742.93

1,351,525.56

1,351,525.56

3,997,186.30

1,6:32,403.94

2.364.182.36

2,113,850.27

343.524.66

1,770,325.61

18,318,239.28

16.965,596.27

1.067.921.33

275,519.68

19.200.00

11,929,635.01

26.067.50

103,976.58

11.799,588.93

512,231.81

512.231.81

188,959.82

188.959.82

31.212,044.53

31.272.04".53

562.142.93

562.742.93

1,351,525.56

1,351.525.56

3,997,186.30

1.632.403.94

2.364.182.36

2, 113,850.21

343,524.66

1.110.325.61

18,328,239.28

16,965,598.27

1.067,921.33

275.519.'68

19,200.00

11,929,635.01

26.067.50

103.978.58

11,799.588.93

512,231,81

512,231.81

188,959.82

186,959.82

EJerddo al31 de

Diciembre 2012

31,272,044.53

31.272,044.53

562,742.93

562,742.93

1,351,525.56

1.351,525.56

3,997,186.30

1.6:32,403.94

2.364,782.36

2,113,850.27

343,524.66

1.770,325.61

18,328,239.28

16.965,598.27

1.067.921.33

215.519.68

19.200.00

11.929,635.01

26.061.50

103.978.58

11,799,588.93

512.231.81

512.231.81

188,959.82

188.959.82

Palado al 31 de

Oldembre 20U

31,272,044.53

31.272.044.53

562,742.93

562,742.93

1,351,525.56

1,351.525.56

3,997,186.30

1,632,403.94

2.364,782.36

2,113,850.27

343.524.66

1.770.325.61

18,328,239.28

16,965.598.27

1.067.921.33

275,519.68

19,200.00

11,929,635.01

26,067.50

103.978.58

11,799,588.93

512,231.81

512.231.81

188,959.82

188.959.82

11,929,&35.01

26.067.50

103.978.58

11.799,588.93

512,231.81

512.231.81

188.959.82

ECT R RAUL CABRERA PASCACIO
P ESIDENTE MUNICIPAL
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,¡f'/ .., PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO.··;ittlM :;", CUARTO TRIMESTRE
i .),).·fl.J:r.~~g~-~

·">~)~:~::,,({:.F''{.{~y.r.':~ FORMATO PT-2

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

Presupuesto
Presupuesto

ComprometIdo al 31 Devengado al 31 de Ejercido aJ 31 de Pagado al 31 de
Tipo Gasto

Aprobado
Modificado al 31 de

de Dlclembr. 2012 Diciembre 2012 Diciembre 2012 Diciembre 2012
Diciembre 2012

TOTAL 200,208,047.00 244,760,017.08 242,608,096.71 242,608,096.71 242,608,096.71 242,608,096.71
GASTO CORRIENTE 200,208,047.00 220,492,283,88 218,340,363.51 218,340,363.51 218,340,363,51 218,340,363.51

1000 SERVICIOS PERSONALES
163,938,295.43141,388,845.16 163,938,295.43 163,938,295.43 163,938,295.43 163,938,295.43

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
16,970,917.35 16,970,9)7.359,098,703.52 16,970,91735 16,970,917.35 16,970,917.35

3000 SERVICIOS GENERALES
29,127,720.11 29,127,720.1117,570,567.52 29,127,72011 29,127,720.11 29,127,720.11

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 4,953.99 3,961,660.02 3,961,660.02 3,961,660.02 3,961,660.02 3,961,660.02

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E
INTANGIBLES 0.00 769,083.10 769,083.10 769,083.10 769,083.10 769,083.10

6000 INVERSIÓN PUBLICA
0.00 572,687.50 572,687.50 572,687.50 572,687.50 572,687.50

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
PROVISIONES 32,144,976.81 2,151,920.37 0.00 0.00 0.00 0.00

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
3,000,000.000.00 3,000,000.00 3,000,000.00 3,000,000.00 3,000,000.00

GASTO DE CAPITAL 0.00 24,267,733.20 24,267,733.20 24.267,733.20 . 24,267,733.20 24,267,733.20
1000 SERVICIOS PERSONALES

0.00 1,741,250.00 1,741,250.00 1,741,250.00 1,741,250.00 1,741,250.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
0.00 4,732,254.68 4,732,254.68 4,732,254.68 4,732,254.68 4,732,254.68

3000 SERVICIOS GENERALES
000 12,377.20 12,377.20 12,377.20 12,377.20 12,377.20

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES,
000 877,396.63 877.39663 877,398.63 877,398.63 877,398.63

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
6000 INVERSIÓN PúBLICA

000 16,904,452.69 16,904,452.69 16,904,452.69 16,904,452.69 16,904,452.69

ESTA PUBLlCACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO Y 65, FRACCION 111,

DE LA ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE CABILDO No. 23 DE FECHA 29

NOVlEMB DE 2012, 54 DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 24, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2012 Y LAS
CORRESPONDIE TES AUTORIZACIONES D SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO.
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012
H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA. TABASCO.

CUARTO TRIMESTRE

FORMATO PT·'

Clave Fuenta d. Financiamiento

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Pr •• upu •• to
Pr•• upunto Comprometido .1

o.v.ngado.131 Ejercido ., 31 d. Pagado al 31 d.
Aprobado

Modif1e.do .1 31 d. 31 d. Diciembre da Diciembre 2012 Oici.,y¡br.2012 Diciembre 2012
Dictembre 2012 2012

200,208,047.00 2«,760,017.08 242,608,096.71 242,608,096.71 242,608,096.71 242,608,096.71

145.000.000.00 176.419.528.47 176.312.914.02 176.312,914.02 176.312.914.02 176.312.91402
PARTICIPACIONES

RECURSOS PROPIOS

CONVENIOS ESTATAlES

5.308.047.00 16.330.870.97 16.101.385.17 16.101.38517 16.101.385.17 16.101.385.17

0.00 4.295.775.51 4.236.704.30 4.236.704.30 4.236.704.30 4.236.704.30

0.00 3.640.633.34 3,423,483.67 3.423.483,67 3.423.483,67 3,423.483.67

0.00 6,348.894.10 5.933,730.43 5.933.730.43 5,933.730,43 5.933.730.43

24.600,000.00 13,536.34608 12,486,511,86 12,486,511.86 12.486,511.86 12,486,51186

25.400.000,00 24,187.968,61 24,113,367.26 24.113.367.26 24.113.367,26 24,113.367.26

CONVENIOS FECERALES

CONVENIOS CE APORTAClON MIXTA

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FIII FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAl
MUNICIPAl
APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FIV FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTAlECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES

LEYENOA

LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PlANEACION DEL ESTADO Y 65, FRACCION 111,
; RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE CABILDO No, 23 DE FECHA 29 DE

E DE 2012 Y 24, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2012 Y LAS CORRESPONDIENTES
CION Y FINANZAS DEL ESTADO.

OR RAUL CABRERA PASCACIO
RESIDENTE MUNICIPAL

a
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No. 881

REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA
EL DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015Compromls.

t u n Jalap. mejor'

CONTENIDO

CONSIDERANDOS

CAPITuLo I DISPOSICIONES GENERALES

CAPITuLO 11 INTEGRACiÓN Y ATRIBUCIONES DEL COMITE

CAPITuLOlll ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

CAPITULO IV ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR

CAPiTULO V ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TECNICO

CAPITuLO VI ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR DE GESTORIA SOCIAL""

/
INTEGRACiÓN. ATRIBUCIONES Y SESIONES DE LA

ASAMBLEA PLENARIA

CAPiTULO VII

CAPiTULOVlII INTEGRACiÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES

SUBCOMITÉS Y DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

CAPíTULO IX ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR DE LOS SUBCOMITE

DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

CAPITuLO X ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LOS

SUBCOMITES y DE LOS GRlJPOS DE TRABAJO

TRANSITORIOS

CONSIDERANDO:

En cumpUmiento a la Cláusula Primera Transitoria del acta de instalación del

Comité de Planeacl6n para el Desarrollo Municipal (Coplademun) de Jalapa.

Tabasco. de fecha 07 de Marzo del 2013 y considerando que la Ley Estatal de

Planeación establece disposiciones de orden público é interés social que tienen

como objetivo sentar las bases para promover y garantizar la participaci6n

democrática de los diversos grupos sociales a través de sus organizaciones

representativas. en la formulación, actualización, control y evaluación de los

planes y programas. que impulsen el desarrollo del Estado y los municipios.

Asimismo. busca la preservación y perfeccionamiento del régimen democrático.

republicano y federa~ mediante la consolidación de la partlcipadón ciudadana

como forma de vida, que se sustenta en el COO$tante mejolamierito polltico.

económico, social y cultural del pueblo, impulsando su participación actJva en la

p1aneaci6n Y ejecución de las actividades de gobierno.

De igual manera establece que es responsabilidad de los Ayuntamientos conducir

el proceso de planeación del desarrollo de los Municipios, con la participación

democrática de los grupos sociales. ordenamiento que se realiza a través der"

6rgano denominado CoplMlemun. ¿

Dentro dei Cui'!.!cfemun tendrá lugar la participación de los otros dos órdenes de

gobierno que tengan representaéié~ en el municipio y de los diversos grupos

sociales; de las organizaciones representativas de grujjCS d~ campesinos, obreros

y clases populares; de las instituciones académicas y de investigación; y de ~

representantes empresariales y de otras agrupaciones. Con el propósito de que'

expresen sus opiniones para la formulaci6n, actualización. control yrr: del'

plan y los programas de desarrollo municipales.

Por lo anterior se ha tenido a bien expedir el siguiente:

Reglamento Interior del Comité de PIaneacl6n para el Desarrollo Municipal de

Jalapa, Tabasco.

CAPITuLO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- El presente reglamento tiene como objetivo regular la integración.

organización y ·funcionamiento del Comité de Planeación para el Desarrollo

Municipal de Jalapa, en el marco de la Ley de Planeaci6n.

ARTicULO 2.. Para los propósitos y finarKlades del presente reglamento se

identificará de manera indistinta al Comité de Planeación para el Desarrollo

Municipal de Jalapa, como Coplademun.

ARTICULO 3.~ Las disposiciones y el contenido de este reglamento. son de

observancia general para todos los integrantes del comité, de los subcomités, de

los grupos de trabajo y de las comisiones; consejos y órganos administrativos que

busquen el desarrollo del municipio. Se aplican también para regular las relaciones

entre instituciones federales. estatales y munieipales participantes, y grupos

privados y sociales; sin menoscabo de sus propias reglamentaciones.
\

\
CAPiTULO n ~

INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ .l
ARTICULO 4.- El Coplademun es, congruente y similar en caracterlsticas y

funciones al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco

(CopIadet), que es la única instancia de coordinación y de concurrencia r
acciones de los tres órdenes de gobierno, Y de estos con los sectores deJ.a
economla.

ARTICULO 5.- El Coplademun, para el adecuado cumplimiento de sus funciones,

contará con los órganos siguientes:

l. La Asamblea Plenaria

11. Los Subcomités, a los cuales estarán integratlos los consejos Y comisiones

que incidan en el desarrollo del municipio.

111. Los Grupos de trabajo.

ARTICULO 6.- La instalación y operación del Coplademun no debe significar la

creación de nuevas estructuras adminisltativas, ni generar gastos adicionales a los

contemplados en el presupuesto de egreSos aprobado.
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ARTíCULO 7.- El Subcomité de Desarrollo Agropecuario. Forestal y Pesquero

estará integrado al Subcomité de Desarrollo Social del Coplademun. Ese

Subcomité será el responsable del cumplimiento de los objetivos y de la

programación, ejecución, control y evaluación de las acciones de desarrollo que se

ejecuten con los recursos del Ramo 33 "Aportaciones Federales para Enlidade~

Federativas y Municipios·. A través de dicho Subcomité se revisarán y priorizarán

las demandas de las comunidades, con el fin de analizar su viabilidad y

congruencia, de manera que faciliten al Coplademun la definición de acciones y la

elaboración de programas a corto y mediano plazo. La estructura orgánica del

Subcomité de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero está definida por los \

criterios establecidos en sus reglamentaciones especificas. \

ARTiCULO 8.- El Consejo Municipal de Desarrollo' Rural Sustentable (CMDRS)

participará en el Coplademun, integrado al Subcomité de Desarrollo Agropecuario

Forestal y Pesquero, toda vez que es el responsable de la definición de las

prioridades del medio rural y es ese Subcomité el más apegado a sus funciont. A

través del CMDRS se revisarán y priorizarán las demandas de las comunid .des
rurales, con el fin de analizar su viabilidad y congruencia, de manera que faciliten

al Coplademun la definición de acciones y la elaboración de programas a corto y

mediano plazo; La estructura orgánica del CMDRS está definida por los criterios

establecidos en sus reglamentaciones especificas.

ARTiCULO 9.- Los demás consejos municipales que existan se inlegrarán al

Coplademun, en el subcomité correspondiente ó en el más afln a sus funciones,

como órganos de apoyo para la planeación del desarrollo municipal, y sus

estructuras orgánicas estarán definidas por los criterios establecidos en sus

reglamentaciones especificas.

ARTíCULO 10.- El Coplademun es el Órgano Administrativo encargado de

promover y coadyuvar en la fonmulación, actualización, instrumentación y

evaluación del Plan Municipal dé Desarrollo (PMD), que-busca compatibilizar, en

el ámbito local, los esfuerzos que realicen los tres órdenes de gobierno, a través

de sus diversas dependencias, tanto en el proceso de planeación, programación,

evaluación e información; como en la ejecución de obras y la prestación de los

servicios públicos; asimismo, propicia y fomenta la participación de los diversos

sectores de la sociedad en la planeación del desarrollo del municipio. ¿
/

ARTíCULO 11.- El Coplademun tendrá las siguientes funciones:

Promover la participación y consulta de los diversos grupos sociales para la

elaboración y permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo,

buscando su congruencia con los planes y programas que a nivel global,

regional y sectorial elaboren los gobiernos estatal y federal, en el marco del ~

Sistema Estatal de Planeación; ~

11.Propiciar la coordinación con el gobierno estatal, y con el sector social y el ~

privado; para coadyuvar al cumplimiento del PMD;

,". Constituirse en el elemento único de vinculación en el ámbito municipal, eJre

los órganos municipal y estatal de planeación;

IV. Evaluar el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los programas que dI! él se

deriven, para coordinarlo con el Plan Estatal de Desarrollo (Pled) y el Plan

Nacional de Desarrollo (PND), estableciendo las medidas de control

necesarias a fin de lograr el cumplimiento de sus objetivos y metas;

V. Formular y proponer al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación del

Copladet, en el. marco del Con~~nio ,Único de Desarrollo Municipal (Cudem).

programas de inversión públ.ic;ade carácter negional ó municipal que sirvan de

base para la formulación y canalización de recursos, con el propósito de

impulsar el fortalecimiento del municipio. Las propuestas del Coplademun al

Ejecutivo Estatal deberán hacerse a las dependencias estatales coordinadoras

de sector, es decir, en el seno del Copladet;

VI. Vigorizar la descentralización de la vida estatal é impulsar el desartollo

regional.

VII. Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas del Cudem é informar de

ello al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación del Copladet;

VIII. Promover la participación de las organizaciones productivas y sociales en el

proceso de definición é integración de los presupuestos de egresos que

corresponden al municipio; P

IX. Promover y establecer acuerdos de cooperación ó contratos y convenios de

concertación con los sectores social y privado, para impulsar con efectividad el

desarrollo municipal;

X. Coordinarse con otros comités de planeación municipal, con la finalidad de ,

colaborar en la definición, instrumentación y aplicación de programas para ell

desarrollo regional, considerando la participación que corresponda al

ejecutivo;

XI. Servir como órgano de consulta a los gobiernos municipal y estatal, sob'Í la

sifuacíón socioeconómica del municipio, asi como en la estadlstica gene;';l;

XII. Determinar las medidas. necesarias que aseguren una buena operación de las

funciones del comité y proponerlas a la autoridad municipal para su

aprobación;

XIII. Integrar los subcomités sectoriales ó especiales y los grupos de trabajo que

sirvan al Coplademun como instancias auxiliares en el análisis de los diversos

problemas, ya sean generales ó especificos;

XIV. Elaborar el Reglamento Interno del Coplademun, documento donde se

señalan los elementos indispensables para su buen funcionamiento, y

actualizarlo de acuerdo a las necesidades y a los cambios que puedan darse

en las leyes y normatividades aplicables.

ARTICULO 12.- El Coplademun para el cumplimiento de sus funciones contará

con los órganos auxiliares siguientes:

La Asamblea Plenaria;

11.Los Subcomités Sectoriales y Especiales; y

111.Los Grupos de Trabajo.
./
./

ARTiCULO 13.- El Coplademun para el ágil y eficaz cumplimiento de sus

funciones realizará sesiones de la Asamblea Plenaria de acuerdo a su programa

de trabajo.

CAPiTULO 111

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE J
ARTíCULO 14.- Son atribuciones del Presidente del Coplademun las sigUientes

1 Representar al Cornlté ante toda clase de autoridades y de institucio s

públicas y privadas.

11. Presidir las sesiones de la Asamblea Plenaria y en su caso, delegar la

presidencia de las sesiones en algún miembro del Comité.

111. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones de la Asamblea Plenaria

que presida ó en su caso, delegar la dirección de los debates en algún

miembro del Comité.
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IV. Someter a la consideración del Ejecutivo Estatal los acuerdos de las

sesiones de la Asamblea Plenaria, que por su naturaleza é importancia lo

ameriten.

V. Acordar a través de la Coordinación del Coplademun, la creación,

instalación 6 reinstalación de subcomités especiales, los cuales actuarán

como instancias auxiliares del Comité y tendrán carácter permanente.

VI. Invitar a los representantes de los diversos sectores de la sociedad para

que participen en el Comité.

VIL Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de las sesiones de la Asamblea

Plenaria del Comité.
./

VIII. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y las normas que de ella ,,-

deriven.

CAPITuLO IV

ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR

ARTICULO 15.- El Coordinador del Coplademun tendrá las siguiente~

atribuciones:

Coordinar las actividades del Comité.

11. Representar al Comité-ante toda clase de autoridades é irS!itUCio+

públicas y privadas, por delegación del Presidente.

111. Elaborar los lineamienlos Y el calendario para la formulación del PMD, el

cual debe cumplir con lo establecido en la Ley de PIanucI6n en el Estado,

especiamente en lo reIalivo a la conc:onlan<:i8 con el Pled Y el PND: el cual

deba ser aprobado por los aubcomit6s, Y cuando lo' hayan aprobado la

mayorIa de estos, presenterto a la A$ambIaa Planaria,

IV. Coordinar la fonnulaci6n del programa 8flU81 de trabajo del Comité.

V. Elaborar la evaluac:i6n de las ae:tividades del Comité y prMeI'1tarlo a la

Asamblea Plenaria.

VI. Coordinar la elaboración de los trabajos que en cumplimiento de las

atribueionas del Comité determina la Asamblea Plenaria.

VII. Convocar a ~ de la Asamblea Plenaria ordinarl¡¡a Y extraordinarias

por acuerdo del Presidente del Comité.

VIII. Convocar a lIftiones ordinarias y extraordinarias de los aubcomit6s Y de

los grupos de trabajo.

IX. Formular el orden del dla para las HIiones de la Asamblea PIeRliria y

someterlo a la consideraci6n del Presidente del Comité.

X. Enviar con oportunidad a los miembros de la Asamblea Plenaria las actas

de las sesiones, las agendas Y programa de trabajo, el orden del dla y la

doa.mentaci6n que se deba conocer en las sesiones correspondiente.

XI. Pasar lista a los miembros de la AaambIaa Plenaria en las sesiones que

sostengan, para verificar la existencia de quórum.

XII. Levantar las actas de cada una de las sesiones de la Asamblea Plenaria y

consignarlas bajo su firma,' 'a del Presidente y la del Secretario Técníco,l!'\,

el libro respectivo.

XIII. Realizar el seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones de la

Asamblea Plenaria.

·XIV. Acrecitar a un representante de la Coordinación del Coplademun, con voz

y voto, ante cada uno de los subcomités y grupos de trabajo.

XV. Acordar con los coordinadores de los subcomités y de los grupos de trabajo

la mecánica de las reuniones de éstos.

XVI. Recabar y consignar las actas de las reuniones de los subcomités y de los

grupos de trabajo, en el libro respectivo, para darles seguimiento a los

acuerdos que se hayan tomado.

XVII. Difundir las resoluciones y trabajos del Comité.

XVIII. Coordinar la formulaci6n, actualizaci6n é instrumentación del PMD,

asegurándose que los planes y programas que se generen cumplan en su

elaboración y contenido con lo establecido en la Ley de Planeaci6n en el ,
Estado. ,/

XIX. Verificar los avances de los programas y presupuestos de las diversas

dependencias de la administración pública municipal y los resultados de su

ejec:ución, para compararlos con los objetivos del PMD; a fin de adoptar las

medidas necesarias que corrijan las desviaciones y desajustes que

resulten, y reorientar los programas. proyectos y acciones.

XX. Formular el Reglamento Interior del Comité, implementar las reformas y

adiciones que considere pertinente para su actualización de acuerdo a las

_idades Y a los cambios que puedan darse en las leyes y

normalividades aplicables; someterlos a la aprobación de los subcomités, Y

cuando lo hayan aprobado la mayorla de estos, presentarlo a la Asamblea \\

Plenaria. /

XXI. Las demás que le confiera el Presidente del Comité.

CAPITuLO V

ATRIBUCIONES DEL

SECRETARIO TÉCNICO

ARTIcULO 11.· Son atribuciones del secretario Técnico las siguientes:

1. Auxiiar al Presidente del Coplademun en la realizaci6n de todas sus funciones.

JI. Propordonar la asesoria técnica que se requiere para el eficiente cumplimiento

de las funciones del Comité.

111. Proponer medidas para el mejor funcionamiento del Comité.

IV. Cumplir con las comisiones Y trabajos que le encomienden en las sesiones de

la Asamblea Plenaria Y particularmente el Presidente del Comité.

V. Apoyar al Coordinador en la formulaci6n y actualizaci6n del PMO, conforme a

los lineamientos que indique el Presidente del Comité.

VI. Acreditar a un representante de la Ses;retarla TécniCa del Coplademun, con

voz y voto. ante cada uno de los subcomités y grupos de trabajo.

VII. Asistir a las reuniones del Comité, subcomités Ygrupos de trabajo.

VIII. Las demas que le confiera el Presidente del Comité.

cAPITuLO VI

ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR

DE GESTORlA SOCIAL

ARTICULO 17.- Son atribuciones del Coordinador de Gestorla SOf;al la!l

siguientes:
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1. Organizar y tramitar la demanda que emane de las organizaciones de

participación social y de la ciudadanla en general.

11. Informar a los interesados los avances y resultados de sus peticiones.

111. CumpHr con las comisiones y trabajos que le encomienden en las sesiones de

la Asamblea Plenaria Y particularmente el Presidente del Comité.

N. Acreditar a un representante de la Coordinación de Gestarla Social del

Coplademun, con voz y voto, ante cada uno de los subcomités y grupos de

trabajo.

V. las demás que le confiera el Presidente del Comtté.

CAPITuLO VII

INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES

DE LA ASAMBLEA PLENARIA

ARTICULO 18.- El Coplademun se constituirá formalmente en una Asamblea

Plenaria y será el Órgano deliberativo, en la que participarán todos sus integrantes

y será presidida por el C. Presidente Municipal ó por el miembro que él designe,

según el Articulo 14 de éste reglamento.

ARTIcULO 19.- la Asamblea Plenaria se conslttuirá para la integración formal del

Coplademun; para información y evaluación de los avances y el cumplimiento del

=~:.Ias actividades del Comité; y para proponer las correcclones y/o ajuste~

ARTíCULO 20.- la Asamblea Plenaria es el máximo 6rgano del Comité y tendrá ~

un carácter plural, democrático y represenlativo, con libre participación d¡e todos

sus integrantes dentro de un marco de pleno respeto y colaboración.

ARTíCULO 21. la Asamblea Plenaria estará Integrada por.

Un Presidente, que es el Biólogo Ovidio Hemández Pérez, Presidente

Municipal.

11. Un Coordinador, que es.el LC.P. luls Enrique Pérez Alvaiado, Director

de Programación.

111. Un Secretario Técnico, que es el L A. Antonio Sosa Cárdenas,

Secretario del Ayuntamiento.

IV. Un Coordinador de Gestarla Social, que es el wz. Jorge Enrique

Ocaña Romero, Sindico de Hacienda.

V. Un Primer Vocal que es el C.P. Carlos Manuel Dlaz Hemández, Director

de Atención Ciudadana.

VI. Un Segundo Vocal que es el C. Lázaro .Silván Bocanegra, Coordinador de

Delegados.

• los mulares de las Direcciones del Gobierno Municipal siguientes: l.A.

Antonio Sosa Cárdenas, Secretario del Ayuntamiento; M.V.Z. Francisco De la

Cruz Hemández, Director de Desarrollo; Ing. Gavilondo González Torres,

Director de Fomento Econ6mico; Tec. Ind. Aquiles Junco lópez, Director de

Protección Ambiental; LE.F. Horacio lópez Méndez, Director de la DECUR;

Lic. Maritza Olivia Cárdenas Perera, Coordinador del DIF; Arq. Raúl Priego

Cordero, Director de Obras, Ordenamiento Territoríal y servicios Municip"les;

Teco Cartas Peláez Méndez, Director de Seguridad Pública; Lic. Jorge LUis\)

Morales Meléndez, Director de Asuntos Jurldicos. J

los siguientes representantes de los sectores público. social y privado: I"II.'~

Gustavo Femando Ponce lemus, Gerente de Agrolpsa: Profr Benaclo

Sarracina Hernández, Supervisor de la zona Escolar 1123 de Escuf'as

Secundanas del Municipio de Jalapa, Tabasco

Asimismo participan como invitados de honor, con voz pero sin voto: C.

MarIa Eduarda Reyes (Tercer Regidor); Profr. Miguel Ángel Torres FaJconi

(Cuarto Regidor); Lic. Enrique Alberto VeIásquez Sánchez (Quinta Regidor);

Tec. Francisca AJvarez Cárdenas (sexto Regidor); Le.p. José Rodotfo l6pez

Vázquez (Séptimo Regidor); Lic. Georgina AJvarez Sarracina (Octavo Regidor);

C. Felipe Reyes Jiménez (Noveno Regidor); MIra. Karina lamudio Ramos

(Décimo Regidor); C, Manuel Ramón Cárdenas Cervantes (Décimo Primer

Regidor); Lic. David Méndez Camarillo (Décimo Segundo Regidor).

ARTICULO 22.- los miembros de la ASamblea Plenaria enlistados, a excepción

de los invitados de honor, tienen voz y voto en los asuntos que se sometan a su

consideración.

ARTICULO 23. Al igual que todos los integrantes del Comtté, el Presidente

tiene derecho a voz y voto, sin embargo podrá ejercer el voto de calidad en ,

situaciones de empate.

ARTICULO 24.- la Asamblea Plenaria tendrá las siguientes atribuciones:

Conocer los lineamientos y el calendario para la fI;lnnulación del PMD, y hacer

las propuestas que considere pertinente para su mejora.

11. Conocer la programación del Presupuesto Operativo Anual, validado en el

seno de cada uno de los subcomttés, el cual debe estar de acuerdo a lo \

establecido en el PMD. I
111. Conocer dentro de los dos últimos meses del ano el programa de trabajo del

Comité para el año siguiente, y proponer las acciones que considera

convenientes para su mejor desarrollo.

IV. Conocer dentro de los dos primeros meses del ano el informe de activida/es

del Comité y la evaluación correspondiente al año anterior, para propon; las

medidas que considere necesarias para corregir ó mejorar el funcionamiento

del mismo.

V, Conocer los trabajos que elabore la Coordinación en cumplimiento de las

atribuciones del Comité.

VI. Proponer a ¡as autoridades correspondientes las medidas que coadyuven al

desarrollo del municipio.

VII. Conocer los mecanismos y reglas de funcionamiento del Comité, y hacer

propuestas para su mejoramiento.

ARTICULO 25.- Para la instalación legal de la Asamblea Plenaria se requiere de

la asistencia de más del cincuenta por Ciento de los integrantes, mismos que

tendrán derecho a voz y voto para los acuerdos del Comtté.

ARTíCULO 26.- En caso de que un miembro propietario de la Asamblea Plenaria

no pueda asistir a las sesiones ordinarias 6 extraordinarias de ésta I deberá asistir '

un suplente con funciones de propietario, designado al efecto por el miembro

ausente, previa comunicación a la Coordinación.

ARTICULO 27.- En caso de no reunirse la asistencia mlnima establecida ó

quórum legal para la realización de la Asamblea Plenaria, se convocará por \



3 DE AGOSTO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 35

segunda ocasión, dentro de los ocho dlas siguientes, en cuyo caso el quórum

será el número de miembros asistentes.

ARTíCULO 28.- Las sesiones de la Asamblea Plenaria podrán ser ordinarias

extraordinarias.

Las ordinarias se programarán para responder a las exigencias y necesidades

normales del Com~é, por lo que su realización se establecerá /con

anterioridad.

11. Las extraordinarias se efectuarán cuando se den situaciones urgentes que

ameriten atención inmediata.

ARTICULO 29.- Las sesiones ordinarias de la Asamblea Plenaria se realizarán

cuando menos una vez al ano y tendrán como objetivo informar sobre el

Presupuesto Operativo Anual, los avances del programa de actividades, los

resuttados de la evaluaci6n del ejercicio anterior y del PMD; Y para proponer las

correcciones y/o ajustes pertinentes.

ARTICULO 30.- La convocatoria para sesiones extraordinarias de la Asamblea

Plenaria se emitirá a solicitud de por lo menos el 25 por ciento de sus integrantes,

si el Presidente del Com~é lo considera neceserio; 6 por situaciones urgentes a

juicio del Presidente del Com~.

ARTICULO 31.- La convocatoria para las sesiones de la Asamblea Plenaria •

deberá señalar con precisión la informaci6n necesaria para el conocimiento de 10~

integrantes: lugar, fecha, hora y propuesta del orden del' dla, y deberá entregarse

a sus integrantes por lo menos con 24 horas antes de la sesión por conducto de la

Coordinación del Coplademun.

ARTICULO 32.- Los acuerdos que se tomen en la Asamblea Plenaria serán

obligatorios para todos los integrantes del Comité: presentes, ausentes ó \

disidentes. j
ARTíCULO 33.- La Coordinación del Com~é proveerá los recurso,s humanos,

técnicos y materiales, para la adecuada celebración de ¡".; sesiones de la

Asamblea Plenaria.

CAPiTULo VI.I
INTEGRACIÓN, ATRIBUCIONES Y SESIONES

DE lOS SUBCOMll'ts y DE lOS GRUPOS

DE TRABAJO

ARTiCULO 34.- Para las disposiciones legales y normativas de todos los

programas, se entenderá al seno del Coplademun. los trabajos realizados en los

subcomités y en los grupos de trabajo que existan.

ARTICULO 35.- Los subcom~ y los grupos de trabajo se constituirán como

6rganos auxiliares del Corn~; se clasificarán en sectoriales y especiales, y tienen

las funciones siguientes:

Aplicar los esquemas y métodos de la Planeación Democrática en el

desarrollo de sus actividades.

11. Elaborar su programá anual de trabajo.

111. Presentar a la Asamblea Plenaria, a través de la Coordinación. los

resuttados de sus trabajos realizados.

IV. Definir los objetivos especlficos del desarrollo que se propone alcanzar el

sector correspondiente.

V. Elaborar los diagn6slicos sectoriales, regionales y microregionales 1\
base en la problemálica planteada por las localidades y a la informació

técnica existente.

Proponer al Coplademun polllicas, estrategias, lineamientos

instrumentos para el desarrollo sectorial y regional.

Basándose en diagnóstico del municipio, identificar las necesidade/ y

problemas, y los recursos potenciales para el desarrollo.

VI.

VII.

VIII. Determinar las acciones que impulsen el desarrollo del municipio y validar

las que proponga la administración rnunicipal, que coincidan con ese

objetivo.

IX. Determinar los programas coordinados de inverSión pública que se

realizarán conjuntamente entre el gobierno federal y el municipio, vía

convenio de desarrollo 6 por convenios eslado-municipio. Los cuales se

suscribirán en el seno del Copladet

X. Analizar los resuttados del proceso de programaci6n-presupuestaci6n que

realiza cada ano, asl corno las modificaciones presupuestales que se

realicen periódicamente.

XI. Analizar é intervenir en el proceso de instrumentaci6n, seguimiento y

evaluación del PMO y de las demás actividades del sector.

XII. Participar en la elaboraci6n del informe de gobierno, la informaci6n

estadlstica y demás documentos que tengan que ver con el desarrollo d~
... /'munICIpIO. ,,

XIII. Realizar los trabajos que resutten de las asambleas plenarias ó que el

Presidente del Comité, a través del Coordinador,' le encomiende para el

cumplimiento de los objetivos del Comité.

XIV. Proponer a la Coordinación Comité, acciones para mejorar el

funcionamiento del subcomité, y analizar y aprobar en su caso las diversas

propuestas que haga la Coordinación.

ARTICULO 36.- Para fácilitar la coordinación entre. el gobierno estatal y municipal,

los subcomités sectoriales serán los siguientes:

I Subcomité Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Forestal y pesquero.}

11 Subcomité Seclonal de Fomento Económico y Turismo

IH. Subcorn~ Sectorial de Obras. Ordenamiento Territorial y ServiciOS

Municipales.

IV. Subcomité Sectorial de Educación, Cultura y Recreación.

V. Subcomité Sectorial de Seguridad Pública.

VI. Subcomité Sectorial de Protección Ambiental y Desarrollo Social.

VII. Subcomité Sectorial de salud y Asistencia Social.

VIII. Subcorn~é Sectorial de Politlca y Gobierno.

IX. Subcomité Sectorial de Trabajo y Previsión Social

ARTICULO 37.- Los subcomités sectoriales serán coordinados por el titular cel

área sustantiva correspondiente, de la siguiente manera:

El Subcomité Sectorial de Desarrollo. Agropecuario, Forestal y'

Pesquero, será Coordinado por el M.V.Z. FranciscO De la Cruz Hemández,

Director de Desarrollo Agropecuario;
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11. El Subcomité Sectorial de Fomento Económico y Turismo. será

Coordinado por el Ing. Gavilondo González Torres. Director de Fomento

Económico;

111. El Subcomité Sectorial de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable será COOIdinado por el TecoAquiles Junco l6pez. Director de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable;

IV. El Subcomñé Sectorial de Educación, Ciencia y Tecnologla, será

Coordinado por el l.E.F. Horacio Méndez l6pez. Director de Educació/

Cultura y Recreación; •

V. El Subcom~é Sectorial de Seguridad Pública. será Coordinado por el Tec.

Carlos Peláez Méndaz Director de Seguridad Pública;

VI. El Subcomité Sectorial de salud y Asistencia Social. será Coordinado por

la Lie. Marnza alivia CArdenas Perera Coordinadora del DIF Municipal;

VII. El Subcomité Sectorial de Polltlca y Gobierno, será COOIdinado por el

lA Antonio Sosa Cárdenas, Secre.tario del Ayuntamiento;

VIII. El Subcomité Sectorial de Obras, Asentamientos y servicios

Municipales, seré Coordinado por el Arq. Raúl Priego Cordero, Director dI;

Obras, Asentamientos y servicios Municipales:

X. Subcom~é Sectorial de Trabajo y Previsión Social, será coordinado por el

Lic. Jorge luls Morales Meléndez, Director de Asuntos Jurldicos. ,,1

IX. El Subcom~é Sectorial de Desarrollo Social, será COOIdinado por el Ing.

José lenin l6pez G6mez, Coordinador Municipal del Ramo 33;

X. El Subcomité de P1aneacl6n y Administración. seré coordinado por el

C.P. Agustln Armando Zuma. Director de Administración.

ARTIcULO 38.- los subcom~és sectoriales estarán Integrados de la siguiente

forma:

Un Coordinador, que serA el mular del área cuyas actividades se relacionan I
directamente con las del subcomité

Dos Consejeros que serán: El regidor responsable de la comisión

correspondiente y un representante de la CoordInacIón de DesarroIo SocIal (ó

del Ramo 33)

Un representante de la Coordinación del Comité. según el ArtIculo 15 de éste

Reglamento

Un representante del Secretario TéCnico, según el ArtIculo 18 de éste

Reglamento.

Un representanta del Coordinador de GesIDrIa Social. según el ArtIculo 17 de

éste Reglamento.

El mular de cuando menos una de las dependencias del goblemo del estado ó

federal que actúen en el municipio y que sus funciones sean concurrentes con

las del sector.

El representante de cuando menos una de las organizaciones mayoritarias de~

sector social ó privado del municipio, cuyas acciones incidan en el sector.

ARTiCULO 39.- los subcomités sectoriales podrán proponer la creación de

subcomités especiales 6 de grupos de trabajo, con una estructura similar a la de

los subcomités sectoriales y coordinados por el mular del área sustantiva

c~rr"spondl8nte. para tratar asuntos espectficos que por su naturaleze requieran

atención especial. jos cuales deberán ser aprobados por el Presidente del Comité,

según el Articulo 14 de éste Reglamento.

ARTICULO 40.- Los subcomités especiales y los grupos de trabajo creados por

acuerdo del Presidente del Comité a iniciativa de alguno de los subcomités,

definirá su estructura y sus atribuciones de acuerdo a su objetivo. El Coordinador

del subcomité que lo propone debe especificar su ámMo de aa;iór{} sus

atribuciones y su integraci6n, lo cual deberá estar acorde a las necesidadfs y la

dinámica del desarrollo cel municipio.

ARTICULO 41.- Las sesiones de los subcom~és y de los grupos de trabajo serán

presididas por el Coordinador de los mismos y deben participar más del cincuenta

por ciento de sus integrantes enrlStados en el Articulo 38 del presente

Reglamento.

ARTICULO 42.- los integrantes de los subcomités y de los grupos de trabajo

tendrán voz y voto, teniendo el Coordinador voto de calidad en caso de empate.

ARTICULO 43.- Cuando un integrante titular de los subcomités y de los grupos de

trabajo no pueda asistir a las sesiones, deberén nombrar a un suplente con

funciones de propietario, mediante escrito dirigido al Coordinador del subcomité 6

del grupo de trabajo correspondiente.

,/

ARTICULO 44.- Los integrantes de los subcomités ó de los grupos de trabajo,

representantes de los gobiernos estatal ó federal y 'de los sectores social ó privado

que fatten a más de tres sesiones sin justificación alguna, dejarán de ser

integrantes del subcom~é, de los grupos de trabajo y obviamente del Com~é, Y

podrán ser reemplazados por otro representanta que cubra las condiciones de

elegibilidad, si lo hubiera.

ARTICULO 45.- Los coordinadores de los subcomités y de los grupos de trabajo

podrán inwar a otros representantes de dependencias ú organizaciones. cuando

considere que pueden aportar opiniones que &nriquezcan los trabajos. pero éstos

sólo tendnn voz.

CAP/TulOIX

ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR DE

LOS SUBCa.TÉS y DE lOS GRUPOS

DE TRABAJO

ARTICULO 48.- los coordinadores de los subcomités y de los grupoa de trabajo

tendrán las atribuc:iona siguientes:

l. Coordinar las actividades del subcomité 6 grupo de trabajo.

11. Coordinar la elaboración de los trabajos enlistados en el ArtIculo 35 del

presente reglamento.

111. Presidir las sesiones ordinarias 6 extraordinarias del subcomité ó de los

grupos de trabajo.

IV. Formular, de acuerdo con la Secretaria Técnica del Comité, el orden del dla

para las reuniones del subcomité ó de los grupos de trabajo, Y someterlo a

la consideración de estos.

V. Pasar Iisla a los miembros del subcomité ó de los grupos de trabajo, para

verificar el qu6rum (Que debe de ser de más de la mitad de los Integrantes

del subcomité 6 de los grupos de trabajo, según el Articulo 41 del presente

Reglamento)
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VI. Elaborar el acta de cada una de las sesiones del subcomité 6 grupo de

trabajo Y consignarlas bajo su firma, la del secretario Técnico, Consejeros y

la de los participantes en la sesión.

VII Leer el acta de la sesión anterior del sub<:omité 6 grupo de trabajo

VIII. Realizar el seguimiento de los acuerdos del subcomité 6 grupo de uf jo

en colaboración con el Secretario Técnico del Comité.

IX. Cuidar que citculen con opof1UIlidad. entnt los miembros del subcomité 6

del grupo de lnIbajo, las ac:l8s, agenda Y programa de trabajo, así como

la docurnenI8ci6n que se deba conocer en las ~ conespondientes.

ARTIcULO 47.- Los lUbcomilés y loa grupos de trabajo mantendrán Municaci6n

estrecha para _retroallmenlane de las uperIencias particulares de cada uno de

ellos.

CAPlTuLox

ATRiBUCJONESDE LOS INTEGRANTES

DE LOS SUBCOMITés y DE LOS GRUPOS

DE TRABAJO

ARTICULO 47,- Asistir Y participar en las sesiones del subcomité 6 de los grupos

de trabajo.

ARTIcuLO 48,- Coadyuvar a la eIaboraci6n de los trabajos del subcomité 6 de los

grupos de trabajo enlisllldos en el Articulo 35 del presente reglamento

ARTICULO 49.- Proponer medidas para el mejor funcionamiento del subcomité b
de los grupos de trabajo.

GLOSARIO DE SIGLAS Y ACRóNIMOS

CDM Consejo Municipal de o.&rrollo

CMDRS Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable

CopIademun Comité de Planeación para el DesanolIo Munk:ipal

Copladat Comité de Planeacl6n para el Desarrollo del Estado de Tabuce

Cudem Convenio Único de Desarrollo Municipal

Piad Plan Estatal de Desarrollo

PMD Plan Municipal de Desarrollo

PND Plan Nacional de Desarrollo

r TRANSITORIOS

PRIMERA.- En cumplimiento a 10 dispuesto en el articulo Primero Transitorio del

Acta de Instalación del Coplademun de Jalapa, el presente reglamento entrará en

vigor a partir de su firma. ,
Expedido en el H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa. Tabasco, a los 12 días \

del mes de Abril del allo dos mil trece. ,\J

8101. 0vlcI1o
~
yPrM'"

LA~~_-
Secretario~'

Secretario Técnico del Coplademun
y Coordinador del Subcomité sectortal de

PoIltica Y Gobierno

"VLF~
Director de DesanoIlo Munlc:ipaI Y .

Coordinador del Subcomité Sectorial de
Desarrollo Agropecuario, FonMItaI Y

Pesquero

lic. Ma • Perara
Oitector or) del DIF

icipaly
Coordinador de Subcomité Sectorial de

Salud y Asistencia Social

.._~
Coordinador ~

DesanoIIo so.ciaJ) Y
Coordinador del Subcomité Sectorial de

DesanoHo Social

¿.
/

1

Te«:.~nco López
Director de Protecci6n Ambiental Y

Desarrollo Suslentable y Coordinador
Subcomité sectortal de Prolecci6n

Ambiental y Desarrollo Sustentable.

Alvarado
Dir í&rnac::iclny

Coordinador del Coplademun

Ing. GaYl

<tB
LE,F. Horaclo L6pez IIHdez

Director de Edueaci6n, ClIIlura y
RllCRlacl6n Y

Coordinador del Subc:llmilé sectorial
de Educación, Cultura y RecreacI6n
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No. 879 CONTRATO DE FUSiÓN

CONTRATO DE FUSIóN DE SOCIEDADES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA MAYA MOTRIZ, SA. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
INGENIERO MANUEL MARTIN CAlCÁNEO GUTIÉRREZ EN ADELANTE "MAYA MOTRIZ" YIO
"FUSIONAHTE" V POR OTRA PARTE, LAS SOCIEDADESMERCANTILES AUTOMOTORES DE YUCATÁN,
S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO MANUEL MARTIN CALCÁNEO
GUTI~RREZ EN ADELANTE "AUTOMOTORES DE YUCATÁN" Y LA SOCIEDAD AUTOMOTORES DE
QUINTANA ROO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO MANUEL MARTIN
CAlCÁNEO GUTI~RREZ EN ADELANTE "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO", YIO EN SU CONJUNTO
"LAS FUSIONADAS" MISMO QUE CELEBRAN DE CONFORMIDAD CON lAS SIGUIENTES
DEClARACIONES Y CLAUSULAS:

DEClARACIONES

1.-Declara "MAYA MOTRIZ" por conduclo de surepresent..,te:

a) Ser una sociedad mercantil de nacionalidad mexieana, legalmente constituida medianle escritura pública
número 2,257 de fecl\a 9 de Septiembre de 1975, pasada anle la fe del Uc. Payambé L6pez FaIooni,
Notario Público número Trece de la ciudad de ViUahermosa,Tabasco; inscrita el dla 17 de Octubre de
1975, bajo el número 14 a fojas 172 a 160 del Tomo sexto Secci6n Cuarta, en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Chetumal. Qulnt..,a Roo.

bl Ser una Sociedad Anóoima de Capital Variable mediante e! cambio de régimen jundico de ta sociedad.
contenida en la escritura pública número 1,260 de fecha 11 de Agoslo de 1984, pasada ante la fe del Lic.
Gonzalo Oyosa lapala, Noiario Público.número Quince de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; inscrita el
dla 24 de Octubre de 1985, bajo el número 74 a foja 94 de! Tomo IX Seoción fV, en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de la ciudad de CanciJn,Quintana Roo.

el Medlanle escrilul1l pública número 39,104 de fecha 15 de febrero de 2013, se realizO cambio de
denominación social de la emp¡esa 'AUTOMOTORES DE CANCUN, SAo DE C.V: para quedar como
"MAYA MOTRIZ, SAo DE C.V:, pasada ante la fe de la Licenciado Adela Ramos L6pez, Notarlo Público
sustituIDde la Notaria Publica número Veintisiele del Eslaclode Tabasco, de la cual es titular e! licenciado
Adán AugustO López Hem~ndez ; e inscrita el dla 26 del mes de Marzo del llI10 2013, bajo el folio
mercanblelectrónico número 1668'2, en el InstitutOReglstral del Estado de Tabasco.

d) Que hasta el momenlo en que surta efectos la fusión objetOdel presenle contrato tiene su domicilio fiscal
ubicado fiscal ubicado en ManZlWla5, Lole 1 Súper manzana 310, Boulevard Luis Donaldo CoIosio,
Municipio BenitO Juárez, Código Postal n560 de la ciudad de CanciJn, Quintana Roo, México, con
Registro Federal de ConlJilluyenles ACA830901ML5

el Oue, cuenta con las facultades suficientes para célebrar el presente Contralo, mismas que no le han sido
modificadas o revocadas en forma alguna, según lo acnldita con la escritura pública número 24,553 de
fecha 16 de noviembre de 2006, inscrita en fecl\a 07 de diciembre de 2006 en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la audad de Cancón, Quintana Roo.

Que de conformidad con los acuerdos adoptados en Asamblea Geneta! Extraordinaria de Accionistas de
la SocIedad, celeb<ada el dla 29 de junio del 2013, entre eles, el relativo a la fusión con
"AUTOMOTORES DE YUCATÁN" y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" como sociedades
FUSIONADAS Y que se extinguen y su designación como Delegado Especial para la c:etebrad6ndel
presenle con!ralD, es su inlenc:i6n celebrar e! mismo conlonne a los Iénninos estipulados en este
instrumenlD.

n,· Declara "AUTOMOTORES DE YUCATÁN" por conducIDde su represent..,le:

al Ser una sociedad men:anlil de nacionalidad mexicarla, Jegalmenteconstituida mediante esaillKa pública
número 15,833 de fecha 03 de julio de 1995, pasada..,1e la le del licenciado Payambé L6pez FaIconi,
Notario Público Número Trece de la jurisdiccióo de la ciudad de Vilahermosa, Tabasco; e inscritae! dla 30
de julio de 2004, bajo el folio men:anlil eleclrónico número 41268 en el Registro Público de la PropiedadY
del Comercio de la ciudad de Mérida, YucatMl.

b) Que hasta el momentOen que suna efectos la fusión objelo del presente contralo tiene su domicilio fiscal
ubicado en cana siete, número 411, colonia, Fraa::ionarnientoMabrisa, C.P. 97134, Métida, Yucatiln, con
clave en el Registro Federal de Conlribuyenles AYU950703PK2.

el Que, cuenta con las faaJltades suficienles para celebrar e! presenle contrato, mismas que no le hlWlsido
modifiicadaso revocadas en forma a1g•••a, según lo acredita con la escritura pública número 24,753 de
fecha 16 de diciembre de 2006.

d) De conformidad con los acuerdos adoptados en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la
SocIedad, celebrada el dla 29 de junio del 2013, entre ellos, e! relativo a la lusi6n con "MAYA MOTRIZ"
como sociedad FUSIONANTE y "AUTOMOTORES DE YUCATÁN" como sociedad FUStONADA y su
designacióncomo Delegado Especial para la ceIebraci6ndel presente contralo, es su inlención celebrar el
mismo conforme a los téfminos estipulados en esle instrumento.

fII· Declara "AUTOMOTORES DE OUINTANA ROO" por conduclo de su representante:

a¡ Ser una sociedad mercantil de nacionalidad mexiclWla, Iegalmenle constituida mediante esclilura
pública número 1,398 de fecha 25 de Junio de 1974, pasada ante la fe del Lic. Payambé L6pez FaIconi,
Notario Público número Trece de la ci~sa, Tabasco; inscrila el dia 26 de Julio de 1974,

baJOel numero 6 a fojas del 51 al 59 del Tomo Cuario de la Sección Cuarta, en el Registro Públco de la
Prop¡edady del Comercio de la eludad de Cneturnal,QuintanaRoo

b) Ser una SocIedadAnóoima de Capital Variable medi..,le el cambio de régimen jundico de la sociedad,
contenida en la esaitura pública número 1,258 de fecha 11 de Agosto de 1984, pasada ante la fe del Uc.
Gonzalo Oyosa lapata, Notario Público número Quince de la ciudad de Vinahermosa,Tabasco; inscrita el
dia 02 de julio de 1985, bajo el número 71 a fojas del 250 al 253 del Tomo 19' Sección 4', en el Registro
PúbflCOde la Propiedad Y del Comercio de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo.

el Que hasta ei momentOen que surta e1ec1OSla fusión objetO del presente conlralo tiene su domicilio
fiscal ubicado en Avenida Alvaro Obregón Poniente número 455. Colonia Centro, Municipio Othon P.
Blanco, Código Postal 76000, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, México, con Registro Federal de
Contnbuyentes AOR831216FPO.

d) Que, cuenta con las facultades suficlenles para ceIeIlrar el presente contrato, mismas que no le han
sido modifiicadaso revocadas en forma alguna, según lo acnldila con la esailura pública número 24,751
de fecha 16 de diciembre de 2006.

el De conformidad con los acuerdos adoptados en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la
SocIedad, celebrada el dla 29 de junio del 2013, entre eDos,el relativo a la fusión con "MAYA MOTRIZ"
como sociedad FUSIONANTE y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" como sociedad FUSIONADA Y
su designación como Delegado Especial para la celebración del, presente contralo, es su intencióo
celebrar el mismo conforme a los lérminos estipuladosen esle instrumonlD.

4,· Declaran las partes que:

al se reconocen la personalidad con que cada una de ellas comparece a la celebración del presenle
acto; y

b) Están de acuerdo en sujetarlo al tenor de las siguienles:

CLAUSULAS

PRIMERA.· Las partes han celebrado Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas mediante las
cuales se aprobó la celebración del presenle contratOde Fusión y por conseaJencia, la fusión de sociedades
por absorción con fecha 29 de junio de 2013, quedando formalizada en definitiva enlre, "MAYA MOTRIZ"
como la sociedad FUSIONANTE y que subsiste, con las sociedades denominadas, "AUTOMOTORES DE
YUCATÁN", y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO", como sociedades FUSIONADAS y que se extinguen,
y por lo tanlo la primer asume t~vos que actualmente corresponden a las sociedades
lusionadas.

SEGUNDA.. Los Balances Generales y demás Estados Finanaeros de las sociedades que seIVirán como base
para la fusión decretada son los de fecha 29 de junio de 2013

TERCERA.· La fusión por acueldo y de confonnidad con lo establecido en el articulo doscientos veinlicinco de
la Ley General de Sociedades Men:anliles, lendr~ ef8c1osa partir del momentOde su inscripción en el Registro
Público de Comercio, independlentemenle de la fecha de pubticación de los acuerdos Y balances respectivos.

Una vez que se lleve a.cabo la insctipci6n a que se refiere el párTafoanterio<, también se publÍClldn en el
Periódico del domicio de l¡Is sociedades, por una sola vez, los úIlimos baI_ de "MAYA MOTRIZ",
"AUTOMOTORES DE YUCATÁN" y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ~ Y para el caso de las últimas
dos sociedades,e! sistema establecido pare la extinción de sus pasivos.

Las sociedades FUSIONADAS se extinguen por causa de la Fusión die sociedades, por lo que para taJes
efectos deber~ CllI'lC8!arsesu Inscripción en el Registro Público de la Propiedad Y del Comercio del domicilio de
cada sociedad.

CUARTA.· "MAYA MOTRIZ", result~ causahabiente a Ululouniversal de "AUTOMOTORES DE YUCATÁN"
Y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" (que desaparecen) en los términos de estos acuerdos, sus activos,
pasivos, capital Y lodos sus derechos y obligaciones quedan incolporados al patrimonio die la p¡inera, sin
reserva ni 1lmitaci60alguna y sin necesidad de cualquier acto jundico complementario, quedando ronsoIidados
en la FUSIQNANTEindependientemente de la ejecución de cuaJquiefado posterior derivado de la misma que
sea conveniente o necesario.

QUINTA.· Po<lo mismo lodos los activos, bienes y derechos de las sociedades fusiooadas, se transmilirá"l y
pasarán a ser propiedad die "MAYA MOTRIZ", con todo cu..,1o die hecho o por dierecho le pudiere
corresponder incluyendo los derechos delelminados o Indeleminados, prtncipa\eSo accesorios, de los q~ las
sociedades FUSIONADAS pudieren o resultaren ser titulares en esle momento o en e! futuro, por motivos
..,teriores o posteriores al momentOde surtir efeclos la fusión acordada, legitimando a "MAYA MOTRIZ", para
exigif el cumplimienlo de lDdas Y cada una de las obligaciones contraidas por len:eras personas a favor de
"AUTOMOTORES DE YUCATÁN" V'o "AUTOMOTORES DE QUINTANA Roo".

Igualmente se entenderan referidas a la FUSIONANTE todas las IIlscripciones Y aootaeiones marginales
realizadas en relación con las FUSIONADAS en los Registros Públicos tanto de la Propiedad como del
Comercio en malaria de bienes, derechos, contratos, convenios y actos jurídicos efectuados por las
FUSIONADAS

Asimismo, se legitima a "MAYA MOTRIZ", para continuar con las acciones administrativas, judiciales y vias
intentadasen juicio por "AUTOMOTORES DE YUCATÁN" ylo "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO".
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La sociedad "MAYA MOTRIZ" en los lérmlnos de lo díS¡l(Jedl por el artlooIo 14-8 Fr;occiOn1del CódIgoFiscal
de la Federación preseniar3 las declaraciones de impuestos provisionales, anuallls, oompIemenlarias e
Informativas y los avisos que exijan las disposiciones fiscales por cuenta de las sociedades "AUTOMOTORES
DE YUCATÁN" y/o "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO",

SEXTA.· "MAYA MOTRIZ". loma a Su cargo lodos los derechos y obf'9aciones, responsabilidades y créditos
de cuaiqUI€í naturaleza o clase. pnoopales O accesOIioS que inlegren los pasi'los de las fusionadas,
"AUTOMOTORES DE YUCATÁN" y "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO", incluyendo SUS pasivos
conti"'gentes. derivados de procesos judiciales. Todas los pasivos Y obligaciones serlln aIfnIllidos
ptJntualmente por "MAYA MOTRIZ". en sus fecIIas de vencimienlo, como si hubieran sido conlraldas por las
fusionadas,

Asimismo, se legitima a "MAYA MOTRIZ", para continuar con las excepciones intentadas en juicio por
"AUTOMOTORES DE YUCATÁN" y/o "AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" Y ademas a dar conlestación
a las demandas interpuestas en contra de "AUTOMOTORES DE YUCATÁN" y "AUTOMOTORES DE
QUtNTANA Roo", asl como para inletVellir en todos aquellos juicios o vlas que por cualquier motivo tenga
interés. quedando en consecuencia como titular de todos Iós delechos Y obligaciones que conrespondena las
FUSIONADAS, pudiendo de modo enunciativo más no Iimilalivo. cobrar acreencias de cualquier naturaleza y
hacer valer arrendamientos. transacciones. convenios, contratos, conlratos de disltibuci6n, cséditos.etcétera.

Las sociedades FUSIONADAS \ranSIniten a la sociedad FUSIONANTE el derecho • la obtención de la
devolución sobre cualquier saldo a laYor de impuestos. incluso el que pueda llegar a ser detenninado con
poslerioridad al momento en que surta eloclos la fusión, ya sea en declaraciones normales. o complementarias
respecto del ejercicio de fusión o da cualquier otro anterior,

Las sociedades FUSIONADAS se obligan a lrarlsmi1irde forma inmediala los saldos en cuenlas de chaques o
Inversiones a la sociedad FUSIONANTE y a cancelar las mismas una vez ",atizado lo anterior. para lalas
efectos las sociedades FUSIONADAS facultan a la sociedad FUSIONANTE para que, en su caso, tramite
dichas lransferencias ante las instituciones bancarias o de cualquier otra naturaleza ante quien se lleven.

Las deudas que existan entre la FUSIONANTE y las FUSIONADAS, con esla fecha quedan extinguidas por
confusión.

SEPTtMA.. En virtud de las cifras que renejan los balances generales de clausura de las sociedades
FUSIONADAS en esle ac10aportan a la sociedad FUSIONANTE lo siguiente:

AUTOMOTORES DE YUCATÁN, SAo DE cs.
De capilal social nominal histórico $ 75.250.842.00
De activo s m,057,968.00 .......--------
De pasivo $ 145.938.729.00 /'"

AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO. SA DE cs.

De capital social nominal histórico
De activo $ 107,594,202.00
De pasivo $ 51,216,521.00

12.247,467.00

OCTAVA.. Las sociedades FUStONA04S hacen entrega matenal y jundica a la sociedad FUSIONANTEde la
administraci6n de las sociedades y de los documenlos. sistemas. archivos. información. libros de contabiidad.
libros CXJIIlOf8tivos.Y dem3s registros que sean necesarios para la debida administraci6n de las mismas.
recibiendo de entera OOÍItormidadla sociedad FUSIONANTE.

NOVENA.· En virtud de las cifras que llllOjan los estados financiéros que sirven de base para la fusión, Y por la
aportación que hacen las sociedades FUSIONADAS, al capital social propio d8 "MAYA lIOTRIZ", consistenle
en la cantidad de $42,017,780.00 (Cuarenta Y Dos Millones Diecisiete Mi setecientos Ochenla Pesos 00/100
Moneda Naciional) se le suma la canlidad transmitida por las FUSIONADAS es decir en la ClIlIidad de
$12,247.467.00 (Doce Mbes DoscienIos Cuarenla y Siele Mi Cualrocientos Sesenta Y Siete Pesos 00/100
Moneda Nacional) y $75,250,842.00 (Setenla Y Cinco Millones Doscientos Cincuenta Mi Pesos 00/100
Moneda Naciional), ~te al capilal social da •AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO" Y
"AUTOllOTORES DE YUCATÁN" respectivamente. el ClJaIserá ampe<ada con la emisión de 12.247,467
(doce miIones dosciientos cuarenla y siete mil cuatrocientos sesenta y siele) acciones ordinarias con valor
nominal de $100 (Un Peso 00/100 Moneda Naciional) cada una y 75,250.842 (setenla y cinco millones
doscientos cincuenta mil ochocientos cuarenia y dos) acciones ordinarias con valor nominal de $1,00 (Un Peso
00/100 Moneda Naciional) cada una a laYor de los accionistas de dichas sociedades en los poo>entajes\'
cantidades que son tenedores cada uno de ellos. El copila! social en lo sucesivo de la sociedad FUSIONANTE
queda en la cantidad de $129.516,089 (Cienlo Veintinueve Millones Quinientos Dieciséis Mi OChenla y Nueve
Pesos 00/100 Moneda Nacional). repI8S8l1lado por 129,516,089 (ciento veinlinueve millones quinienlos
dieciséis mil ochenla Y nueve) acciones ordinarias. nominativas con valor nominal de $100 (Un Peso 00/100
Moneda Nacional), cada una de aBas,dislribuido de la siguiente manera. el capilal fijo eslom representadopor
36.699.996 (treinla Y seis millones seiscienIos """""la Y _ mil novecientos noventa Y seis) acciones con
valor total de $36,699.996.00 (Treinla YSeis Millones Seiscienlos Noventa Y NUIMI Mil Novecientos NoYenIaY
Seis Pesos 00/100 Moneda Naciional)que pertenecera a la Serie "A", Y el capital variable estar3 representado
por la serie "8". La serie B estar3 tonnada por 92,816,093 (noventa Y dos millones ochocienlos dieciséis mil
novenla y Ires) acciones con valor total de $92,816.093.00 (Noventa y Dos Millones OChocientosDieciséis M'
Novenla Y Tres Pesos 00/100 Moneda NacionaI). La dislribuci6n del capi1aIsocial será la siguienle'

-- Aedo.- V•••• V••••. T••••
Capital Capital VIriobIo Nominal

FIo_A _8
- _ c.a... Gui6nwz 2.411 1.291,2S9 $\'OO $ 1.293.6l1l.1IO
Grupo Au••. SÁ d8 C.v. 3l697.5&5- 91.524.134 $\.OO $ 128.222.419.110 .J

T•••• 2"!!!cllll6 ) 92,"6,093 $\.OO S 129.51~~--l

DECIMA.. Por motivo de la fusión. las acciionesque repnesenlanel capital social de la sociedad FUStONANTE.
serán canjeadas. emitiéndose si~le nuevas acciooes representativas del nuevo capital social de la

FUSIONANTE. Los nuevos UhIIosaccionarios seran canjeados por los UhIIosanteriores. en la propoteión que
representen del actual capiIal Las acciones correspondientes a las FUSIONADAS. quedan extinguidas y sin
ningún valor por ministerio de ley.

DÉCIMA PRIMERA.· Los estatutos sociales de "MAYA MOTRIZ", no sufren cambio o modificación alguna por
lo que conservan todo su vigor y fuerza legal. El Consejo de Administración, Administrador Único,
Funcionarios. Comisarios y Apoderados de las sociedades FUSIONADAS, cesarán en sus funciones y se
exlingoen sus facuftades a par1i' de la fecIIa en que surta electos la Fusión ante terceros con efecto de
remoción Y l1IVOCaCiónde facuIIades, por lo que al coosoidarse las socied<idesFUSIONADAS en la sociedad
FUSIONANTE, se regirán, en lo sucesivo, por los ÓIgarKISde administraci6n Y de vIg'ancia Y por los Eslatutos
Sociales de' la sociedad FUSlONANTE. Para laIes efectos se ralifica el nomb<amiento del Consejo de
Administraci6n, Funcionarios, Comisario y Apoderados de la sociedad FUSIONANTE con lodos SUS podieres y
facultades ya alargados por lo que continuarán en el desempel\o de sus cargos conferidas al consumarse la
Fusión

DECIMA SEGUNDA.· Las parles se obligan y compromelen a fonmaJizaranle Fedalario Público e Inscribir en
el Registro Público de la Propiedad Y del Comercio de los domicilios sociales lanto de la FUSIONANTE como
de las FUSIONADAS el prosenIe contrato de fusión.

DÉCIMA TERCERA.· Los gastos Y delechos notariales que se causen en razón y con motivo de la
formalizaci6n del presenie con.ato y por lo de su inscripci6n en el Registro Público de Comercio. serán por
cuenla de la sociedad FUSIONANTE.

DÉCIMA CUARTA.· Las parles senalan como SUS domicilios para los electos de este contrato. los siguientes:

"MAYA MOTRIZ": El ubicado en Manzana 5. lote 1 Súper manzana 310. Boulevard Luis Donaldo CoIosio.
Municipio Benilo Ju" z, C6ólQOPostal 77560 de la ciudad de Cancún. Quintana Roo.

"AUTOMOTORES DE YUCATÁN": El ubicado en ubicado en cale siete, número 411. colonia,
Fraccionarnienlo Allabrisa, C.P. 97134, Mérida. Yucal/ln.

"AUTOMOTORES DE QUINTANA ROO": El ubicado en avenida Áfvaro Obregón Poniente número 455.
Colonia Centro, Municipio Olhon P. Blanco. Código Poslal 76000. de la ciudad de Chetumal. Quinlana Roo.

DÉCIMA QUINTA,· Para la il/erpIetaci6n, el cumplimiento y ejecución del presanle contrato. las partes se
someten elC¡ll8S8lJlentea las disposiciones contenidas en la Ley General de SocieIdades Mencantiles Y a las
damlls teyes llIl6cables, asl como a la jurisdicción de los tribunales competentes en Cancún. Quintana Roo,
renunciando expresamente, en esle acto, a cualquier otro fuero que pudiera conrespondertes por razón de su
domicilio, presente o futuro o por cualquier oIra causa,

Enteradas las partes del at:ance Y contenido del presenle instrumento. lo timan por tIipIicado en la ciudad de
Cancún, Quintana Roo a los veintinuave dlas del mes de junio del ano dos mi Irece, anle dos testigos que
suSClilen al calce.

"SOCIEDAD FUSIONANTE"

~

..~'"""~""'""""

~ ----- ~RepnlsenIaciónLegalde . Legalde
.-. de YucaIIln. A de au/elana Roo,

SAode C.V. S.A. de e,

~,~ir
"TESTIGO"
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No.- 876

ANEXO "1" DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAO AlJTOMOTORES DE
QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. DE FECHA DE CELEBRACiÓN 29 DE JUNIO DE 2013

ACTIVO

CIRCULANTE

DlSR:lNBlE
tNERSlQI'oES
0ClCl.tJiNT0S POR COBRAR
ClEIITAS PORCOBRAR Q.ENTES
ClEIITAS POR COBRAR FLlAlES
ClEIITAS POR COBRARA "'SSAN
CXCIlWERSAS
tN9lT. l.tO'.OES NetAS
01RO$ tN9lTARIOS
tN9lT RETAces y Aces DlIIffiSOS
M'UES1OS AN11CPADOS
LVA. ACREJTABLE
/l/A f'9OENTE OEACREDlTAR
GASTOS AN11CPADOSDlIIERlOS

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

ACTIVO FIJO

INMUEBLES
MUEBLES
OTRAS tNlRSIOtES
AeT CEM.JEBL.ES
AeT O-mAS tNERlONES

TOTAL ACTIVO FIJO

COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO

DEPACl.MDErMelES
DEPACLN CEMJEBlES
AeT DEPAClN DEMJEBlES

TOTAL DEPRECIAClON YACT

ACTIVO DIFERIDO

TOTAL ACTIVO DIFERIDO

SUMA DEL ACTNO

7,329,147
1,000

403,400
1,954,512
-135,403

7,593
3.555,950

31,300,388
182,560

2.447,679
30.034,852
2,229,137
1,254.222

29,786

80,594,822

14,253,768
4.274.886

241,998
2.070,014

11,877,126

32,717,590

2.494.409
2,459,185
1.896,555

-6,850,149

640.391
317,268
808,815

1,131,938

101,594,202

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

00ClM:NT0S POR Al'.GAR
<::LENTASPOR Al'.GAR
ACREEl:XlRESDlIIffiSOS
CUENTASPOR Al'.GARFLlAlES
O-mAS eTAS X Al'.GARDIVERSAS
M"TOS.,a.oTAS y APORT.POR Al'.GAR
01RO$ l\1PTOS.a.oTAS y APORT.XPAGAR
PROVISIONES

TOTAL PASIVO CIRCULANTE

PASIVO fiJO
DOC Y CTAS X PAG l PlAZO.
TOTAL PASIVO FIJO

PASIVO DIFERIDO

1.V. A. DFERIOO
VARIOS Al'.S/l/OS!JFEROOS

TOTAL PASIVO DIFERIDO

SUMA DEL PASIVO

CAPITAL

CAPITALCONTABLE
CAPITALSOCIAL

OTRAS ClEIITAS CECAPITAL
RESERVA lEGAL
RESU. TAOO DEEJERCICK)SA~
ACTlIAllZACION DEI.CAPITALCONTABLE
EXCESOO (NSl.F.)~ LA ACT.DEI.CAP.

TOTAL CAPITAL CONTABLE

SUMA DEL CAPrTAL

SUMA DEL PASIVO + CAPfTAL

SR. MAN~ASTILLO

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN

o
33,532,751
7,950.685
7,689,195

623.577
1,388.209

25,856
O

51,210,452

O

o

263
5,806

6,069

51,216,521

12,247.467

30,284
43,479.563
33,068,518

·38,489,826

50,314,007

8,003,875

56,311,611

101,594.202
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No.- 877

)
!

ANEXO "1" DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS EN LA SOCIEDAD
AUTOMOTORES DE YUCATÁN, S.A. DE C.V. DE FECHA DE CREBRACIÓN 29 DE JUNIO DE 2013

ACTIVO PASIVO

CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

D1SPONIlLE 1,444,441 ~PORPAGAR O
INIIIR)ONES 1,000 CUENTAS POR PAGAR 85,321.567
0QClM3IIT0S FOR COBRAR 1,469.614 ACREEDORES DIVERSOS 41,536,103
CUENTAS X COBRAR C1'ES. M'\ TRlZ 11,849,830 CU8'lTAS POR PAGAR FLIALES 422,141
CUENTAS X COBRAR ClES.SUCURSAL 3,773,434 OTRAS CTAS X PAGAR DIVERSAS 3,913,905
CUENTAS FOR COBRAR FLIALES 380,917 M'TOS.,CUOTAS y APORT.POR PAGAR 14,523.304
CUENTAS POR COBRARA NISSAN 436,568 OTROS M'TOS,CUOTAS y APORT.X PAGAR 221,352
CXC DlIIERSAS 61,284,299 PROVISIONES O
IIlIIENT. lNQ4.DES NUEVAS 97,000,127

OTROS INVENTAROS 1,759,364 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 145,938,371
IIlIIENT Re'ACCS y ACCS DIVERSOS 10,741,161

tlRJESTOS AN11CPAOOS 6,695,025 PASIVO FIJO
rvA ACRBJITABLE 15,390,484

rvA F90ENTE DE ACREDITA R 1,485,981 ooc Y CTAS X PAG L PLAZO O
rvARe'0RFIS2oo5 2,713,869

GASTOS ANT1ClPAOOS DIVERSOS 171,613 TOTAL PASIVO FIJO O

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 216,597,727 PASIVO DIFERIDO

ACTIVO FIJO VAROS PAsrvos DFERJOOS 358

INMUEBLES 19,190,594 TOTAL PASIVO DIFERIDO 358
MUEBLES 13,259,666

OTRAS tlVERSONES 9,253,806 SUMA DEL PASIVO 145,938,729
ACT DE NIlJEBLES 1,446,682

ACT DE MJEBLES 417,254
ACT OTRAS IN\IERSONES 15,731,657

CAPITAL
TOTAL ACTIVO FIJO 59,299,659

CAPITAL CONTABLE
COMPLe.eITARlAS DE Acmo
OEP DE NIlJEBLES 7,081,964 CAPITAL SOCIAL 75,250,642
OEP DE MJEBLES 6,255,149
ACT DEP DE NIlJEBLES 139,268 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL

ACT DEP DE MUEBLES 97,990 RESU. TAOO DE EJffiClClOS AIIfTERIORES 24,700,397
AC1\.IALlZACION DEL CAPITAL CONTABLE 2,132,536

TOTAL DEPRECIACION y ACT 13,574,369 EXCESO O (INSUF.)EN LA ACT.DEL CAP. O

ACTIVO DIFERIDO TOTAL CAPITAL CONTABLE 102,083,776

tlVERSDES AMORTIZABLES 3,316,841
At.OU OTRAS tlVERSDES 1,200,995 lJTl.DA.D O f'EROD'\. 29,035,463
AcmO NTANGlBLE 11,814.536
M'I.ESTOS A FAVOR 804.570

SUMA DEL CAPffAL 131,119,239
TOTAL ACTIVO DIFERIDO 14,734,952

SUMA DEL ACTIVO 2n,057,968 SUMA DEL PASIVO + CAPrTAL 2n,057,968

279,459,957 277,057,968

ADMINISTRADOR ÚNICO
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No. 878

AflEXO "1" CELA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CE ACCIOIIISTAS !=NLA SOCIEDAD MAYA MOTRIZ, S.A. CE C.V. DE
CB..EBRACIÓN B.. olA 29 DEJlNO DE 2013

ACTIVO

CIRCULANTE

DISPONIBLE
IMIERSIONES
OXC M<lITRIZ
OXC PlAYA OB.. CARII/éN
OXC BON".M>AK
CLIENTES M<lITRIZ
CLIENTES PlAYA OB.. CARII/éN
CLIENTES BONA M>A K
CUENTAS POR COBRAR FIlIALES

CUENTAS POR COBRAR A N1SSAN
CXC lllVERSAS
INI!ENT. DE UNIDADES NUEVAS

INV REF, Ace Y lllV M<lITRIZ
INI! REF. ACC Y lllV PlAYA
INV REF, A ce Y lllV BON". M>A K
INI! REF, Acc Y lllV COZlJM3..

OTROS INV ENTA RIOS M<lITRIZ
OTROS INIIENTARIOS PlA Y A
amos INIIENTARIOS BONAM>AK

amos INIIENTARIOS COZl.MEL
IIVI'UESTOS AN1lClPADOS
IV A ACREDITABLE
NA PEIOENTECEACREDITAR
GASTOS ANTICIPADOS lllVERSOS

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

ACTIVO FIJO

INMUEBLES
MUEBLES

OTRAS IIWERSIONES

ACT CE N.fJEBLES

ACT CE ""JEBLES

ACTOTRAS IIWERSIONES

TOTAL ACTIVO FIJO

COM>lEMENTARlAS CEACTNO
~ CE N.tJEIlLES
DEI' CE IdJEBLES
ACT OS' CE N.tJEIlLES
ACT OS' CEMJEBlES

TOTAL DEPRECIACION y ACT

ACTIVO DIFERIDO

INVERSIONES AMJR11ZABLES
AMORTOTRAS INVERSIONES
M'UESTOSA FAVOR

TOTAL ACTIVO DIFERIDO

SUMA DEL ACTfVO

5.739.965
55.401.000
12.334.302

1.433.756
20

10.815.907
2.855,963
2,531.501

-1.040,861

302.686
1.559,584

105.736.282

3,881,023
1,780,656
2,020.987

274.225

1.191,053
278,980
399,589

-13.784
75,813,901

9,894,724
9,887.718

208,163

303,287,340

53.068.936
17,054,182

776.129

18,672.170

2,892,774

11,877,126

104,341,217

18,417.901
9,107.545

10,830,225
1,837,869

40,193,539

5,424,284
1,412,360
9,008,247

13,020,171

380,455,189

PASIVO

PASIVO CIRCULANTE

DOCUMENTOS POR PAGAR
CUENTAS POR PAGAR
ACREEDORES lllVERSOS
CUENTAS POR PAGAR FILIALES
OTRAS CTAS X PAGAR ONERSAS
M"fOS ..CLIOTAS Y A PORT, POR PAGAR
OTROS IMPTOS.CLIOTAS Y APORTX PAGAR

TOTAL PASIVO CIRCULANTE

PASIVO FIJO

OOC Y CTAS X PAG L PlAZO

TOTAL PASIVO FIJO

PASIVO DIFERIDO

VARIOS PASNOS DIFERIDOS
IMPUESTOS OlFERIOOS
M>UESTOS OIFERJOOS EJ. 2001

TOTAL PASIVO DIFERIDO

SUMA DEL PASIVO

CAPITAL

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL SOCIAL

OTRAS CUENTAS DE CAPITAL

RESERVA LEGAL
REStA. TADO CE EJERClCOS ANTCRlORES
ACTtIALIZACION OB.. CAPITAL CONTABLE
EXCESO O (INSUF.)EN LA ACT,OB.. CAP,

TOTAL CAPITAL CONTABLE

UTLQ6,D O PelOICli'.

SUMA DEL CAPfTAL

SUMA DEL PASIVO + CAPfTAL

SR. MANUEL CALCÁNEO CASTILLO

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

1,699,992
102,075,256
63,634.936

1,000,378
51,349.205
7,748.085
1,098,480

228,606,332

4,250,020

4,250,020

-39,766
-3,246,838
4,122.544

835,940

233,692,292

42,017,780

30,479
80,741,842
45.717,632

-42,916,654

125,591,080

21,171,818

146,762,897

380,459,189
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No. 875

" LOS AlITORIDADESy PÚBUCO EN GEtlERAl:

EH El EXPEDIE,fTl: ~IUMEP.OH1I2Ü':el, REl~l1VO Al JUIOO EN LA vÍA EJECUTIVAMERCANTIL
,CClÓN CA~IBIAF.lAD1RE.::TA,P!<0MOVlr..0 f'OR El UCENO.>JXJ JORGE Del Río BASORA,EN SU
C"ÚCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURAOÓN DE JORGE AlBERTO RAMiREZ CAHUICH,
SEGUIDO ACTUAlHEHTE POR El UCENOAOO EDGARDel RÍo BASORA,EN CONTRADE JUAN DE
DIOS 5A1tlT MARTÍN ZEPEDA E INMOBIUARIA SAlNT MARTÍNS. A. DE C. V., EN SU CARÁCTER
['E SUSCRIPTOR, CON FECHAVEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MILTRECE SE DICTÓ UN AOJERDe,
QUE UTEP.AlJoIEHTEDICE LO SIGUIE~:
".JUZGADO SEXTO OVIL DE PRINERA INSTAtIClADEL PRltlER DISTRITO JUDIOAl DE

¡i ,CENTRO,TABASCO,rIÉXICO. (26) VElKTlSElS DE JUNIO DE DOS l'lIL TRECE (2013).

, ' ..!:, .' Visto lo dé cualta S<!acuerda:

; PlUt·il:RO S¿ &oe por presentádo al IngeniErO JOSÉ ORUETA DIAl, perito

tercero en discordia, con el que exhibe los avaluos actualizados de los bi>onesmatéri" d.:

¿y,cudón, mismos que se agregan a los autos para los efectos legales a que tenga lugar.

SEiiiUtIDO. Por presentádo a JOR AlBERTO RAMIRE2CAHUICH,parte "etora

.en el juicio, con $U escrito on el que exhibe certificado dé libe,ta..1 (1;;

gravamen octuaflzado de los b utar, mismos que S<!agreg3n a los autos par"

los efectos lé9ales procedentes.

nReató. COlllOlo s

av"llIÓ d';! périto tercero en dIsc

consecuencia, de confomlldad con

Código de Comérao aplloble,

postor los bienes iromUébles que. a co

or y habiéndose cleclarado en "lites aprobado el

y al haber este exhibiclo el mismo actlIóliza<lo; (,1)

por los órtÍCUlos 1410, 1411 Y 1412 dd

p(1bIIcasubastó en primera almoneda y ól mejvr

.' se describen:

R«a.(;"~ri¡ji BU'bA."is.a 2; :i6.c<:i••••• , _.atd •••••"" C•• 'r. ti. 'a CiH.I.l'" .• '"

Vill.lb.er•• sa, T41I.~::t{:". ~••••• a s., .•r'l4~t.•: 0&-95.90 aa• .c."'.· .•as • .e,.•• la~

:i1x•••., •••• s "64i":.:-~ y (:~Ii••41~.{:ia$:.N.r.,'.: 2 "4ull"a~ 17.30 ,"'$ e••
ilibrfl('·he 4. vía .<6 ea.'''. "6cia;l;1 y 1&.sa ••IS coa "aria D601.'6' Ar'~~lt-
1i •••" ••ez y Pa •••• L••'s U ••• z A,'as. S••••• ".: 30.70 ••••• c •• L"llHH"'Ha ••a.
S"i"f'¡:i:i,,; 3 16l~"'''.;,)S. 2$.78 IM'S e.a aCC6S. y pro,t~ula41•• D.,.•• clt: S.uu.a.;;

U;l~~lAasy 2&...70 ",B ce. H41IriaD.t.res ~rta' "1•• J,lu~z)' Pft4,'. l"'$ l61~"!
bias y 17&.8& •••• c ••• D•••••• r •• Ga.ci" VIII•• as. N••••••• a: 255.20 ""
UlO e""."al JI.v •••• 6 ••• 'ál.z, I••• c.il •• a '.11 •• 78048 a •.\78072 ".1 .U••·••
••~ ' ••••lIca ••• \·.1••••• 125. " •••••••••• a'.c.a" ••• " •••• 1. 149S68, '''Ii"
16S. yoh ••• u 591. a ••••••••• 1••••• llla.I:o S••I.'l.".Ii •• S. A. ,. C. V.: al
'l'''' •• lo 111&_ •••••. ~ _ •• ~_ ••• $ 1.066.420.00 (UN 1a.L0N $EI$ Aa.

WATR&CIENJfIS VfINJE PfSOS OO/1oe M.N.I, y -' •••••••••••• -.. •••••••• la __ •....__ .._ •..•..•...-~.
2. Dft~" •••• It.(t 1t••ItU.c. A•••• r. th)~8. , •.~.,. Y e •• s.rll{';{';j ••• ~. ''''<$1
""IWtl<.~. 15 ••••• lIIza.a 1 ""~a"a ti •• t~Av•• ' .•..:.Mari •• re",. '.r;itlla •••••'br ••.

115 ••• fucci."""'''.'. 6."'al.lt. <:.1••• la A••••• :o -1... ,,'a CI.";," ••.•
Vllla •••••••• a. Ta'asc. e ••• "a ••• , ••• lIc' ••• 888.00 •••• c.,,""".,. área
~4H.¡¡'r.i"'a 2.4& ••.•••• ~: (l•• la:i $i•• i••••••••••4.4as y c.U ••.•..:.• .eia$: N.r •.•.:

1 ;1.64) •••• e ••• IE""" • .,I,, ll •••••• ". a. S•• : 1 •. 00 e ••• Av•• I' •• lIa.l. a••••.••
fitt<lll.:ll. (:; •• : SS.4ttl l1li'$ 4:•••.. , .•••u. l~.z , ••·.z. ..".:; 56./U) ~•••

fu"el$". , ••••••••••• u lIa ••• I••••• I.$('rll. a l." •• $55(\.4 ••• $557(>
,,~. Ii •••••• " •• lIu'.s \'.''' ••• 12~. " ••••••••••• ah.cl •••••• 1 " •• ti •• 2&(>8&.

'~Ií\t 4$. v .••••••• flCt..t. •• a 119."'. 4ft 'Q••• bilia,l" Sal ••' M~r'i ••• S.A •.•• {'.. V.;

al que se le fijo un valor~1 por la canlldad de U·537,(>9S.00{ DT ~{lI'tS

~.'INIIEHJ\lS T1lIEJ'fTA y SlIETIEliK. SIEJS('~\lS NO\llENTA y 0CIl9 P1E'J'}S 119/'00 M. N.). Y

será ""~ ~I para el remate la q'Je C'Jbra cuando menos el monro tot.aI de dicha

cantidad.

o.'ARTO. Con fundamento en el articulo 1411 del código de comercio aplicable,

se hace sáber a los licitadores que deseen intervenir en la pres.!nte subasta que. cIebenIn

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería

Judicial del H. Tribui'lal Sllp"..riorde Justlda en el Estado, cuanclo menes el díez por dento

de la canlldad que strve de base para el remate.

QUJlffO. Como en este asunto' se rematará un bien Inmueble, Col) ñnl<latll"Jlro

en el artículo 1411 del citado ordenamiento legal, anUnciese la presente subastó por tres

veces dentro de nueve dí~ en el Pétiódico Oficial del Estado. así como en uno de los

Dialios de Mayor drcuIación que se ecliten en esta dudad, Iljánclose en los mismos

ténninos avisos en los sities pUblicos mas COI1CUI1ÍcIosde esta dudad, para lo cual

expídanse por triplicado los avisos correspondientes, convocando postores, en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado por cuestiones de

agenda, a las PIEl 11tEINTA HOIlAS I>EL QUJtK:E PE AGOSTO PE POS tUL

TRECE.

SEXTO. Tomando en cuenta que ~ la revtsión al expediente, se advierte que no

.obra en autos, que se le haya notificado al aaeedor reembargante 5ecretalía.de Hacienda

y Crédito Público, los autos de fechas quince de mayo de dos mir doce, veinticuatro de

mayo de cIos mA doce, siete de junio de des mil doce, catorce de jU&liode dos 11111doce,

veintiocho de junio de cIos mil doce. siete de agosto de cIos mil doce, once y catorce de

~ptIeo,!,",de cIos mil doce: diecinueve de octubre de cIos mlI doce, treinta de noviembre

de des mil doce, cinco de cldembre de cIos mU doce, quince de enero de cIos mil doce,

vell)lidó.$ de eMfO de cIos mil trece, uno de marzo de dos mil trece, y veintiuno de marzo

de (los OlA trece, tirnese los autos al actuario judldal adsaito al juzgado para que

notifique al citado acreedor en su domicilio procesal señalado en autos.

tloll/iquese ~te y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda Y_ la ciudadana Ucendllda AGUSI'DI SAItCtE AlIAS, Juez I

SOxlOdIoI de Prime••• InstancIa del ~ lltslrIlo JucIdaI de centro, TabascO, México; ••>le la
$!cretaria de Acuerdos Ucendada QAUOIA lSElA VDlAGllI! YAZQlJEZ, que autoriza. certIIica Y
da fe..."

1 POR MAMDAro JUDICIAl y PARA SU PUBUCA06N EN EL PERIÓDICO OFICIAl DEL
ESTADO, POR lRES VECES DENlRO DE NUEVE DIAS Y EN URO DE LOS DIARIOS DE
MAYORCIROJLAOÓN DE ESTAOUDAO, EXPIDOa PRESENTEEDlcrO A LOS DOS DÍAS
DELMES DE J\JlJO DE DOiSMILTRECE, EN LAOUOAO DE VILLAHEItMOSA,CAPITALca
ESTADODE TABASCO.

LASECRETARIAJUDiCIAl

.•.•'
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No.- 832 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

."'.LPUBUCO EN (;ENERAL

En al expecñente 64<;/2.01 L lelc;tivool l0icioE:SFECIA.LHIF;)TECARI~:
¡:·!·.rl-I,_~·-:i·j(:, pcr ¿.I ücencíodo M,~.RCO .~J·JTC·I'HO:·,:OI':CEPCIOH ~.i\OI'ITIl:J_
~¡»:I<?r·-]do G~r,erolporo Pleitos y Cocrorcós d~~ccti?i:,qnk Irl~erklt_ $·:>:ied\T~1
.; j"h)l"i1rl-."::¡ Institución de Eanco ".¡\últipl~.Grupo' Fir,)CinCJ€:roS.cotlC1bClnk In:~lklt
~1, "'f;IIO de D,A.~IIELVASCOI'KElOS,ACOSTA,·,6.'l..50 .CQ1Óct"rde oCfedik,·:I.:
LUL=ERUTHVILL."LVAZOMONTUY.con fecha tlece.dejunici de dos m;1tr",ce. ''Ó

·~Íl.:.tjur,(J'-'toquealaletra~;elee: - '.- ""':~'.'.-).' '," .

~¿:' JUZGADO CUARTO CIVIL. DiE PRIMERA UISTArla.~ O~l

;\}'~E~cL:R It'ISTRrrO 3l'D!'::JAL DE CE;,rmo,T~8ASC:O, MÉXiCO.TRIWEtS: ...r, _ '."

;";' :DE JlUNl!O DE r-os Mil!. TRECE. .' .

~<:::i ¡:IitI~ldIEIRO. Se tiene por 'l='r~ni:= allicen.;:iaeo HARCO AI-rrOIUC,

<' cor I':EPC¡ÓN MONTIEl, apoderado general p~¡'ap!€:it:)5y2±ranza$ de la parte

o·:t·:·I'I' CoJlTlOlo soiícíta de cO[jroni1id~(Vc6nldritJ';'~rales 433,434,436, 577
t l. " ..'... : , __.'. '.' ,:.:.,:-i::: ..:;:. ._

57'3 jel C&:ligo).Adjeti·/o CiAI vigenteen~ ef.td;;'j,:s~q(¡¿Se a publica sub.3st::.

,=n.s'·':J",~¡¡,<:la almollleda al mejor ~otel'hiéniÍ1ÍTiueble sujeto a ,=j.eo.o.:;':.11

101·}f.·i¿.:Iaddel ,=jecutadc· Danial' Vascom:$lds" A~:DSta.: '-'-,ismó que

c,)nijnu.odSn so:detalla: .

Predio ubicado en la carretera vmaherm9sirxtac'.)Initán, Pal.:hería

Ixtscomitán Primera Secdón del ~Iunicipio(j€ Centro. T3Vasc':·; constante de una

superfide de 2,~21.41 m2 con la(medid,:¡sY",colilo:l.ar.das siguientes: ,:,1

"'C'i','6;:~ en 185.20 metros con ,pro~,iedai:Fde.tAntdrlio·Vázquez t.eón: <11

s'Ji'a.ete en 183.60. metros C0/i propiedad de ~1émué[de I~ R6sa Pérez y al ·ct:
en 27.47 metros con carretera Villaherm:>,"'l-Ixtacon'Ntá¡'{

Inscrito en el InstitIJb Re.;üSlraL·cii;fESt;;¡G.)d~ Tabesco, (antes

RecJistm Püblk0 de la Propiedad y del':::omer~i9 )fl di~js!eti: de' dícíembre de

dos mil siete, bajo el número 13009a,'folio .:!ellliús alliíS10 del libr.:::j"

duplkados volumen 131 ar",:tando ';'!l. r~edi0,.·nlJr.l~r,J191891·afolh" C~ ::"~

¡¡tr·) m.3i·:·r volum~n;59. . ,
Inmueble al que se le..fijó, ",-~~1valor '()~rr~td3' d.é $6' .¿..~_~.

"i: millones' selsoentos ochenta y 'd.ncomil pesos Off/liJO i:n-,:.riedóroá-"kr,o,('..
C¡Y, 1.3r:ta), jej <:ffeip.;¡r~o {1U'>/;¡; da como resuRa.:fola canlj{h:1 d."

" ii16,SOO.OO (~iSnli1t9ri'dif'S8?inlr quinientos pesos 00/100 rnon-r.j:,

"d·')f)al), siendo ,:-:<tuta re;;¡áipára el remate la que cubra .01mento ,je "Ja
. O,¡',ij.:Ic,·i.~'7 .~c.ni:,;-.1¡.j::.4 ?C¿.d~I;¡,artí6jlo:436 párrar0 primero del ':'-:11;

- ·!:rfli·:-;"If.~.~.. 2i-, 1;-:_: ::!-I "I.>,)i':'·,.:T·· . -.': .

SE-3Ui1l:0. Si" I~'tiace':~~r a los postores o lidt3dor:é~""

:1~s*n partidpar en;'15'sUt5ast:l"&\:elebriJisi qué para que íntervenqan ",n o,lIa,

d"t-eI'CÍr. depositar pre'J¡ain~té'e¡'¡'Ta T~';;;a del Tribunal Superior de ]'L-tj.ja

,Id E..q--ado,actualni¿,~te"iJb¡cad(i"€n léf;'t¡YC;d1idaGregorio MÉndez Magóíi;, 'in

r,úlíHoJ de la colGni,¡¡'AtaSt3de s:rta de:~' Ciudad, cuando menos el di·;:: r-:r

¡~",¡¡.~:,de la cantidad ·qu¿siri,,"'dé basél"3ra el remate, sin euvo requisito fl';'

E"ran admitidos. ,c'. ..:!

TERtr:RÚ.t,~rñÓIGi:r"'.'iérte~fnumeral 433 fracción IV del Cé-:lig-'

~.jj¿tivo Ovil en v¡']or\;l~I'Esi:ad6 d~fa6ilsco, anúnciese por dos Vo/.:~S de

siéte -en siete d¡aS!;ej)~I'¡:"'fiQiji!:o. '6rl·jáli asi como en uno de los diari·:s de

1';',01 drculadón que'~;,,"·:lj("¡¡· en:·a."t.a dudad, ordenándose expedir 1':5

'di·.:i.:'~s para ello ~i'losa""lsiYSpan "lúe. sean fijados en los lugal~ mios
concurridos de estálc-caliijadYerrcom¡ocidón de postores o lidtadcr.."s ¿ti el

ent;;ndkl0 que la sübast3. en se9unda';dmon~a, tendrá velifica~j'0 en el

f7.-jnt::- de -sste juz]3dD; 'ert tal~:drrunSta.A9as S€ fija como fecha y h•.:-r~l ~:.ra

;:,1 ¡jnlas \lt".,; hvrn§rle!d'ía ptt.r.;§ ;fe agosto de 00s mil t;io':';.

iiVllFÍ~UES~ ~~#or~Álii~ yCÚMPLASE.

ASí' lQ~rRO'iE~O; HAt~P:Ay FIRNA LA CIUDADA",..,),

U:IEIK:V,[I)'>\ MARíA~lcA~&:.tVAtIl:NCIA PÉ!R:E2, JU~ZACU,:Jitr::
: . - -' -".', ". ;_.~:' , ... .

crvn. !CE FRlME.':Ai¡tlSTAi'4'::U[)1Elc'P,RJME~ DISTRITO JUDIOAl lt>iE

::mm(/¡ TABAS'':;):~~;ctcÓ,' Atr:tE. LA SE<:RET.~ JUDICIAl..

~.E:E'j.::x,~[:,;NAm .."':SU$AJ'(¡:\,CRllZ.~IA, con QUII::t1 LE-$AlJ.¡!Eir,~

[~:'f'J.}" QUECERT!RCA',[DA~.
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No.- 758 INFORMACION DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 171/2013 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSE HERNANDEZ RORIGUEZ CON
FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - ~-. _. - - •• - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGA.DO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A NUEVE DE ABRIL DE

DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial se provee:

PRIMERO.- La Cuenta Secretarlal que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

Judidal del Estado,457, 458, 563, 564 Y demásrelativosaplicablesdel

Códigode ProcedimientosOvilesen vigor, se provee:

SEGUNDO.- Conel escrito de cuenta y anexosconsistentes
en: Dos constandas de posesión a nombre de José Hemández
Rodríguez, expedidas por el c.L.c.P. Adelaido Hemández Cruz,

DelegadoMunicipalde la Villa Ignacio Allende,centla, Tabasco,y Jorge
de la Cruz Mav, delegado munidpal de la RancheríaChiCOzapote,

PrimeraSecdón, centla, Tabasco;Dos planosoriginal del predio objeto

de las diligendas; Un escrito de solicitud de certificado negativo de

inscripción; Un informe de predio expedido por el C.P. Roberto Pérez

zamudio Subdirector de catastro de este Municipio; Un contrato
privado de traslado de posesión de fecha tres de enero de mil

novecientos noventa y dos; SE: tiene al dudadano JOSEHERNANDEZ

RODP1GUEZ,promoviendo en la VIA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL

NO CONTENCIOSODIliGENCIAS DE INFORMAOONDE DOMINIO,
respecto al oredjo rústico ubicadoen la callePdndpal de la P.ancheÓa

Ch;cozaoote Pdme@ Seccjón de la Villa Ignacio A1!end€.centla.

Tabasco: constante de una superficie de 5.242.86 metros Cúadrados.

coo las sjgu;eotes medidas y coIindancjas:al Norte: en dos medidas

una coo 40.80 metros y la otra con 36.00 ambasmedjdascolindancon

calle Prindpal de la RancheóaO1jcoZapote. Primera sección CentIa-.

Tabasco:Al Sur en 76.50 metros colindacon Heber QomínquezHay; Al
Este: EN68.80 metros con el OydadanoTrinidad Rodrigue¡ Velásguez.

dentro del cual tiene una coostruccIóode 6.25 metros de ancho por

7.55 metrosde largo,

TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295,

1304, 1305, 1318 y demás relativos del Código Ovil, en

concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción 1,

119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia

en la vía y fonna propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se

lleva en este Juzgado bajo el número 171/2013, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, Y al C.

Agente del Ministerio Público adScrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- se ordena la publicación de este auto a través

de edktos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres

en tres días en el periódico Oficial del Estado Y en un Diario de

Mayor Orculación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos

mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar

avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros

destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Instituto registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
OueJad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite

que guardan las presentes diligenciaS de INFORMACIÓN DE

DOMINIO, promovida JOSE HERNANDEZ RODRIGUEZ, a fin

~ que.en un término de TRES ·DÍAS hábiles computables

manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que

dentro del mismo término deberá señalar domidlio y autorizar

personas en esta dudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, aperdbido que en caso

de no hacerlo, las subsecuentes notiticaclones le surtirán sus

efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,

debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inidal y documentos presentados por el

promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se

encuentra fuera de esta JurisdicOOn, con apoyo en los artículos

119 y 124 del CódigOde procedimientos civiles antes invocado, y

con los Insertos r.ecesarlos y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al dudaclano Juez de Paz

competente de aquella dudad para que en auxilio a las labores de
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este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en

mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su

Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese

atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para los

efectos de que en el termino de DIEZ DIAS HABILES contados a

partir de su recepción, informen a este Juzgado si el predio

predio rústico ubicadoen la calle Principalde la RancheríaChicozaoote

PrimeraSecciónde la Villa Ignacio Allende. Centla.Tabasco: constante

de una suoerñcie de 5.242.86 metros cuadrados, con las siguientes

medidas y colindancias: al Norte: en dos medidas una con 40.80

metrosy la otra con 36.00 ambasmedidascolindan con callePrincipal

de la RancheríaChicozaoote,PrimeraSecciónCentla. Tabasco: Al Sur

en 76.50 metros colindacon HeberDomínguezMay: Al Este: EN68.80
metros con el Oudadano Trinidad ROdnguez velasguez. dentro del

cual tiene una construcciónde 6.25 metros de ancho por 7.55 metros

de largo forma parte o no del fundo legal del Municipio.

Queda a cargo del prornovente el trámite y obtención del

oficio ordenado.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el

promovente, este se reserva para ser proveído en el momento

procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene como domicilio de los colindantes HEBER

DOMINGUEZMAY, por el lado Sur; FRANCISCAMAY HERNANDEZ

por el lado Este y el C. TRINIDAD RODRIGUEZVELASQUEZ,todos

en el domicilio conocido ubicado en calle Principal de la Ranchería

Chicozapote, Primera Sección de la Villa Ignacio Allende, Centla,

Tabasco.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente

asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole

saber que tienen un término de tres días hábiles para que

manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen domicilios

en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,

advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias

selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda y documentos

anexos.

NOVENO.- Finalmente se tiene como domicilio del

promovente para oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en

calle Galeana Número 100 de esta Ciudad de Frontera, Centla,

Tabasco, autorizando para tales efectos a la licenciada MARIA

DiELCARMEN DIAZ PIEREZ, a quien nombra como su abogado

patrono, mismo que surte sus efectos legales conducentes toda

vez que la profesionista citada tiene debidamente inscrita su

cédula profesional en el libro de reqistros que para tales efectos se
lleva en este juzgado, de conformidad con el numeral 85

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

VERONlCA PEREZ AVALaS, JUEZA DE PAZ DE" ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES,QUE

CERTIFICAY DA FE.

Lo que transcribo para su publicaciónen el periódico oficial del Estado.

como en un diario de mayorcirculación en el Estado,anunciándosepor

TRESvecescons e
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